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Presentación  
Con la publicación del Decreto 246 (POE 01/07/2021) nace el s éptimo  municipio del 
Estado de Baja California, dando lugar a la conformación de la administración de un 
territorio que enmarca la relación que tiene el estado con el Mar de Cortés, 
considerado el Acuario del Mundo; en este sentido, San Felipe destaca por ser un  
territorio costero, cuyos atributos principales son su condición desértica, la diversidad 
biológica del Mar de Cortés y la quietud de un mar que ha dado lugar a un atractivo 
turístico y paisajístico que fomenta la reflexión y la convicción de respeto al m edio 
ambiente.  

El presente Plan Municipal de Desarrollo Urbano de San Felipe retoma las 
disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja California (Gobierno 
del Estado de Baja California, 1994)  que establece que el plan municipal  es el 
ẌǱɐǪʔɃǸɅʌɐ ɶǸǪʌɐɶ ɵʔǸ ȡɅʌǸȓɶǍ ǸȺ ǪɐɅȲʔɅʌɐ ǱǸ ɳɐȺȣʌȡǪǍɾṞ ȺȡɅǸǍɃȡǸɅʌɐɾṞ ǸɾʌɶǍʌǸȓȡǍɾṞ 
reglas y disposiciones encaminadas a ordenar y regular los centros de población en el 
ʌǸɶɶȡʌɐɶȡɐ ǱǸ ǪǍǱǍ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐẍṞ ʔɅ ȡɅɾʌɶʔɃǸɅʌɐ ɵʔǸ ǱǸʌǸɶɃȡɅǍ ȺǍ ɳɐȺȣʌȡǪǍ ʌǸɶɶȡʌɐɶial que 
deberá regular y dirigir las acciones realizadas sobre el territorio, impulsando el 
desarrollo económico, la sustentabilidad del entorno ambiental y especialmente 
asegurando que las personas, residentes y visitantes tengan bienestar y calidad de 
vida. 

Haciendo eco a los Principios de la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial, 
este Plan Municipal de Desarrollo Urbano de San Felipe reconoce que las personas 
deben ser el centro de las políticas y las acciones del territorio, que debe haber jus ticia 
socioespacial, especialmente para los grupos vulnerables y que deben reconocerse los 
derechos individuales y colectivos tanto de las personas propietarias como de las 
comunidades, dar acceso a los espacios públicos y el derecho de todos y todas de 
acceder a un medio ambiente sano y el reconocimiento de todos los pueblos y las 
comunidades.  

Siendo este el primer instrumento de planeación urbana que formula la autoridad 
municipal de San Felipe (el Con cejo Municipal Fundacional del Municipio de San 
Felip e inici ó operaciones el 1 de enero de 2022), representa el punto de partida para 
establecer la visión de desarrollo que los sanfelipenses esperan de su municipio, 
brinda la oportunidad de sentar las bases de ordenamiento que respondan a sus 
necesidades y e xpectativas ahora ya como responsables de su propio destino y 
bienestar.  

Se presenta el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de San Felipe como resultado de 
la participación entusiasta de las distintos componentes de la sociedad de San Felipe, 
que han vist o en su participación, una oportunidad de dejar constancia de su tesón y 
su interés por  que este, su lugar, sea un espacio ordenado, bello y de calidad para el 
bienestar de todas las personas.  
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1. Fundamentación  
 

1.1 Introducción  
El Municipio de San Felipe es el de más reciente creación de los siete de la entidad 

federativa de Baja California, en base al Decreto Número 246, publicado el 01 de julio de 

2021 en el Periódico Oficial del Estado de Baja California (PO), con lo que queda aprobada 

su creación.   

 
De acuerdo al Decreto 246  (Congreso del Estado de Baja California, 2021) , el territorio 

municipal de San Felipe comprende una superficie de 10,808 km² , que corresponde a 

poco más de la sexta parte de todo el territorio estatal (15.13%); cuenta con 183 localidades 

entre urbanas y rurales, 3.30% del total de localidades en Baja California, con una 

población total de 20,325 habitantes , que representan solo el 0.54% del total de 

habitantes del Estado, que se distribuye por sexo en 47% mujeres y 50% hombres  (INEGI, 

2020) .  

 
 Tabla 1. Información básica del Municipio de San Felipe.   

Indicador  
Datos del 
municipio  

Proporción de Baja 
California (%)  

Superficie total (km²)  10,808.00  15.13% 
Total de localidades  183 3.30% 
Población total (habitantes)  20,325 0.54% 
Población femenina (habitantes)  9,719 0.52% 
Población masculina (habitantes)  10,290 0.54% 
Total de viviendas particulares habitadas  6,803  0.59% 

Fuente: Propia, 2023, en base a información de INEGI 2020  

 
Es un municipio costero, con 263.95 km² de superficie destinada a área de protección 

natural, siendo el 2.44% de toda la superficie con este destino en el Estado (86,199.30 km²); 

cuenta con 1 aeropuerto internacional, y 1 puerto marítimo, y por sus características de 

ubicación y territoriales ab arcando gran extensión de suelo no urbanizado y en estado 

natural, su actividad económica gira en las actividades estacionales pesqueras y 

turísticas, donde los servicios turísticos representan la principal fuente de empleo y 

derrama económica local, princ ipalmente en el subsector de preparación de alimentos y 

bebidas.  

 
Antes de convertirse en un municipio independiente en el año 2021, San Felipe era parte 

del territorio municipal de Mexicali, y si bien se encuentran publicados y vigentes algunos 

instrument os de planeación urbana y territorial, como lo es el Programa de Desarrollo 



Plan Municipal de Desarrollo Urbano  
San Felipe, Baja California  

 

 

 31 4  

Urbano de Centro de Población de San Felipe (2016), ninguno abarca la totalidad del 

territorio que ahora comprende el municipio, además que, dada la nueva condición de 

municipio, resulta necesario que se actualicen dichos instrumentos, pero sobre todo, que 

se elaboré el Plan Municipal de Desarrollo Urbano  de San Felipe (PMDU SF), que la Ley 

General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

(Gobierno Federal, 2016)  indica como parte del Sistema Nacional de Planeación 

Democrática, y en su artículo 51,  establece que los Planes Municipales de Desarrollo 

Urbano señalarán las acciones específicas para la conservación, mejoramiento y 

crecimiento de los Centros de Población y establecerán la Zonificación correspondiente.  

 

Por lo anterior, el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de San Felipe, constituye el 

instrumento de planeación y regulación del ordenamiento territorial municipal más 

importante para que el nuevo municipio pueda impulsar su desarrollo urbano y 

económico en sustentabilidad, estable cer líneas generales para su gestión, así como 

normar su ocupación territorial.  

 

Los objetivos generales que busca atender el plan son:  

a) Analizar las necesidades de las personas y las distintas comunidades que se 

localizan a lo largo del territorio municipa l, de tal forma que sea posible priorizar 

las acciones necesarias para mejorar su calidad de vida.  

b)  Identificar los potenciales económicos del territorio para promover el 

aprovechamiento sustentable de los recursos productivos y ofrecer mayores 

oportunidade s de bienestar y desarrollo.  

c) Establecer las bases para el ordenamiento territorial del municipio y las 

disposiciones generales para la regulación del crecimiento de los centros de 

población y localidades principales atendiendo a las condiciones que determi na 

el ecosistema marino del Mar de Cort és. 

d)  Definir instrumentos útiles para que la nueva administración municipal desarrolle 

herramientas de gestión apropiadas para impulsar el bienestar en el territorio.  

 

Estos objetivos tienen como principios de planeaci ón los que establece la Estrategia 

Nacional de Ordenamiento Territorial, reconociendo principalmente a las personas como 

el centro de las políticas y las acciones del territorio, asegurando la justicia socioespacial 

para ofrecer oportunidades a todos y tod as, especialmente para los grupos vulnerables, 

reconociendo los derechos individuales y colectivos de tener un medio ambiente sano, 

ordenado y potenciado bajo principios de sustentabilidad.  

 

El municipio de San Felipe se ubica al este del territorio del Es tado de Baja California, y le 

corresponden las islas e islotes ubicadas en el Mar de Cortés: El Huerfanito, El Muerto, 
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Lobos, Encantada, Pómez, San Luis, San Luis Gonzaga, Roca Consag, Miramar y 

Coloradito. Sus límites son:  

Al norte:  con Municipio de Mexic ali. 

Al sur:  con el Municipio de San Quintín.  

Al este:  con el Mar de Cortés (Golfo de California).  

Al Oeste:  con el Municipio de Ensenada y el Municipio de San Quintín.  
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Mapa 1. Mapa Base del Municipio de San Felipe.  
Fuente: Propia , 2023  
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1.2 Bases jurídicas y marco normativo  
 

El PMDUSF considera para su fundamentación y estrategia los instrumentos legales 

vigentes en materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, desde el ámbito 

internacional, nacional, estatal y municipal, se alinea y desprende de estos, para 

garantizar la congruencia del presente instrumento municipal con la legislación en el 

país. Asimismo, su desarrollo se basa en los instrumentos de planeación vigentes 

aplicables para su territorio municipal, desde el nivel federal, estatal, y hace referencia a 

los instrumentos existentes que aplican a escala municipal.  

 

A continuación, se enlistan los instrumentos aplicables al territorio municipa l de San 

Felipe, y la descripción de sus disposiciones aplicables, así como las estrategias 

principales, se señalan en detalle en el apartado 6.1  Anexo jurídico y del marco de 

planeación, de acuerdo a lo que indican los planes o programas vigentes en nivel  

jerárquico superior al PMDUSF.  

 

A. Tratados internacionales  

Tabla 2. Instrumentos normativos de ámbito internacional.  

ÁMBITO INTERNACIONAL  
Instrumento  Publicación  

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible: Objetivos del Desarrollo 
Sostenible  

ONU 25/09/2015  

Plan mundial para el decenio de acción para la seguridad vial 2021 -
2030  

OMS-ONU 20/10/2021  

Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación 
Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América 
Latina y el Caribe  

ONU -CEPAL 04/03/2018  

Convenio internacional para prevenir la contaminación por los 
buques, (MARPOL)  

OMI 1973 (modificado: 
1997) 

Convenio de Basilea  ONU -CEPAL 22/03/1989  

Acuerdo sobre Medidas del Estado Rector del Puerto Destinadas a 
Prevenir, Desalentar y Eliminar la Pesca Ilegal, no Declarada y no 
Reglamentada.  

ONU -FAO 22/11/2009 
(modificado: 
01/03/2023)  

Marco de SENDAI para la reducción de riesgos de desastres 2015 -2030  ONU 14/03/2015  

Acuerdo de París  ONU 12/12/2015 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC)  

ONU 21/03/1994  

Fuente:  Propia, 2023 , en base a ONU, CEPAL, OMS y OMI  
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B. Bases jurídicas  

En este apartado, se muestran los instrumentos jurídicos vigentes y pertinentes, para el 

sustento legal del PMDUSF, y la descripción de las disposiciones aplicables, se señalan en 

detalle en el apartado 6.1  Anexo jurídico y del marco de planeación.  

 
Tabla 3. Instrumentos jurídicos de ámbito federal.  

 ÁMBITO FEDERAL  
Instrumento  Publicación  Reforma  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículos: 1,  4, 25, 26, 27, 115 fracción V  

DOF 05/02/1917  
 

DOF 06/06/2023  
 

Ley de Planeación  

Artículos: 1, 2, 3 

DOF 05/01/1983  
 

DOF 08/05/2023  

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano  

Artículos:  1, 3, 4, 5, 11, 23, 40, 44, 51, 59, 97 

DOF 28/11/2016 
 

DOF 01/06/2021  

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección del 
Ambiente  

Artículos:  1, 8, 23, 44 

DOF 28/01/1988  
 

DOF 08/05/2023  

Ley General de Cambio Climático  

Artículos: 1, 9  

DOF 06/06/2012  
 

DOF 11/05/2022  

Ley General de Protección Civil  

Artículos: 1, 4, 8  

DOF 06/06/2012  
 

DOF 20/05/2021  

Ley de Vivienda  

Artículos: 1, 5, 7  

DOF 27/06/2006  
 

DOF 14/05/2019  

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos  

Artículos: 1, 2, 10  

DOF 08/10/2003  
 

DOF 08/05/2023  

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos  

Artículos: 2, 4, 7, 8  

DOF 06/05/1972  
 

DOF 16/02/2018  

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres  

Artículos: 1, 16  

DOF 02/08/2006  
 

DOF 31/10/2022  
 

Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad  

Artículos: 1, 4, 5  

DOF 30/05/2011  
 

DOF 06/01/2023  

Ley General de Turismo  

Artículos: 2, 10  

DOF 17/06/2009  
 

DOF 03/05/2023  

Ley Agraria  

Artículos: 63, 64, 68, 89  

DOF 25/02/1992  
 

DOF 25/04/2023  

Ley General de Movilidad y Seguridad Vial  DOF 17/05/2022  
 

DOF 08/05/2023  
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 ÁMBITO FEDERAL  
Instrumento  Publicación  Reforma  

Artículos: 1, 4, 5, 6, 33, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 60, 68  

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión  

Artículos: 1, 4, 5, 110, 186 

DOF 14/07/2014  
 

DOF 20/05/2021  

Ley de Aguas Nacionales  

Artículos: 1, 4, 44, 45, 46  

DOF 01/12/1992 
 

DOF 08/05/2023  

Ley Federal del Mar  

Artículos: 1, 3, 4  

DOF 08/01/1986  
 

Sin reforma  

Fuente: Propia , 2023, en base al Gobierno Federal de los EUM  

 
Como parte de la legislación federal, es necesario tomar en consideración los Decretos y 

Programas de Manejo de las Áreas Naturales Protegidas Federales, que la Comisión 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) administra, categoriza y regionaliza, 

correspondiendo a Baja California la región Península de Baja California y Pacífico Norte , 

así como una pequeña porción (área terrestre) de la región Noroeste Alto Golfo de 

California, y en particular al municipio de San Felipe, le corresponden 2 Áreas Naturales 

Protegidas: 1 Área de Protección de Flora y Fauna, y 1 Reserva de la Biósfera, com o se 

enlistan a continuación.  

 

Tabla 4 . Áreas naturales protegidas en el municipio de San Felipe  

Región CONANP: Península de Baja California y Pacífico Norte  

PUBLICACIÓN:   
DOF 02/06/1980  

DECRETO Zona de Protección Forestal y Refugio de la Fauna Silvestre Valle de los 
Cirios.  

PUBLICACIÓN:   
DOF 07/06/2000  

!>ĆMéEÃ ɳǍɶǍ ǱɐʌǍɶ ǪɐɅ ǪǍʌǸȓɐɶȣǍ ǱǸ Ẍ"ɶǸǍ ǱǸ æɶɐʌǸǪǪȡɑɅ ǱǸ fȺɐɶǍ ʳ fǍʔɅǍ 
ñȡȺʬǸɾʌɶǸẍ ĞǍȺȺǸ ǱǸ Ⱥɐɾ >ȡɶȡɐɾ 

PUBLICACIÓN:   
DOF 02/04/2013  

ACUERDO por el que se da a conocer el resumen del Programa de Manejo del Área de 
Protección de Flora y Fauna Silvestre Valle de los Cirios.  

Región CONANP: Noroeste y Alto Golfo de California  

PUBLICACIÓN:   
DOF 10/06/1993  
 

DECRETO por el que se declara área natural protegida con el carácter de Reserva de 
la Biósfera, la región conocida como Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado, 
ubicada en aguas del Golfo de California y los municipios de Mexicali, B.C., de Puerto 
Peñasco y San Lui s Río Colorado, Son.  

PUBLICACIÓN:   
DOF 25/09/2009  
 

AVISO por el que se informa al público en general que la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas ha concluido la elaboración del Programa de Manejo de la 
Reserva de la Biosfera Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado, ubicada en 
aguas del Golfo de California y en los municipios de Mexicali, Estado de Baja California, 
y de Puerto Peñasco y de San Luis Río Colorado, Estado de Sonora.  

Fuente: Propia , 2023, en base al Gobierno Federal d e los EUM  
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Tabla 5. Instrumentos jurídicos de ámbito estatal  

ÁMBITO ESTATAL  
Instrumento  Publicación  Última Reforma  

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California  

Artículos: 7, 11, 83  

PO No. 23, Tomo LXVI, 
16/08/1953 
 

PO No. 30, Índice, 
Tomo CXXX, 26/05/2023  

Ley de Planeación para el Estado de Baja 
California  

Artículos: 1, 2, 4, 5, 8, 12, 14, 23, 24, 25, 26, 27 

PO No. 29, Número 
Especial, Tomo CXV, 
25/06/2008  

PO No. 48, Sección IX, 
Tomo CXXIII, 28/10/ 2016 

Ley de Participación Ciudadana el Estado de 
Baja California  

Artículos: 1, 2, 3, 13, 80, 81, Tercero Transitorio  

PO No. 7, Sección I, 
Tomo CVIII, 16/02/2001  
 

PO No. 42, Número 
Especial, Tomo CXXX, 
19/07/2023  

Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja 
California  

Artículos: 2, 3, 4, 7, 11, 23, 24, 25, 26, 27, 48, 49, 50, 51, 76, 
79, 80, 81, 82, 83, 84, 85  

PO No. 26, Sección I, 
Tomo CI, 24/06/1994  
 
 

PO No. 37, Índice, 
Tomo CXXX 
23/06/2023  

Ley de Protección al Ambiente para el Estado 
de Baja California  

Artículos: 1, 5, 9  

PO No. 53, Sección I, 
Tomo CVIII, 30/11/2001  
 

PO No. 16, Índice, Tomo 
CXXX, 31/03/2023 

Ley de Prevención, Mitigación y Adaptación del 
Cambio Climático para el Estado de Baja 
California  

Artículos: 1, 2, 4, 5, 16, 18 

PO No. 25, Tomo CXIX. 
01/06/2012  
 

PO No. 55, Sección III, 
Tomo CXXV. 01/06/2012  

Ley de Fomento a la Cultura del Cuidado del 
Agua para el Estado de Baja California  

Artículos: 1, 17  

PO No. 4, Numero 
Especial, Tomo CXXIV, 
19/01/2017 

PO No. 25, Número 
especial, Tomo VII, 
12/05/2020  

Ley del Régimen Municipal para el Estado de 
Baja California  

Artículos: Los de la Ley  

PO No. 44, Sección II 
Tomo CVIII, 15/10/2001  
 

PO No. 42, Número 
especial, Tomo CXXX, 
19/07/2023  

Ley de Protección Civil y Gestión Integral de 
Riesgos del Estado de Baja California  

Artículos: 1, 8, 9, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 42, 43, 
45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 62  

PO No. 41, Sección III, 
Tomo CCXXIV, 
08/09/2017  
 

PO No. 33, Sección III, 
Tomo CXXV, 13/07/2018 
 

Ley para la Prevención, Gestión Integral y 
Economía Circular de Residuos del Estado de 
Baja California  

Artículos: 2, 8, 33, 34  

PO No. 21, Sección II, 
Tomo CXXVIII, 
26/03/2021  
 

PO No. 30, Sección III, 
Tomo CXXIX, 
09/05/2022  
 

Ley de Movilidad Sustentable y Transporte del 
Estado de Baja California  

Artículos: 1, 3, 32, 33, 36, 42, 43  

PO No. 17, Sección II, 
Tomo CXXIV , 07/04/2017  
 

PO No. 30, Índice, 
Tomo CXXX , 
16/05/202023  

Ley de Fomento para el Uso de la Bicicleta y 
Protección al Ciclista para el Estado de Baja 
California  

PO No. 16, Sección II, 
Tomo CXXIV , 07/04/2017  
 

Sin reforma  
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ÁMBITO ESTATAL  
Instrumento  Publicación  Última Reforma  

Artículos: 1, 2, 3, 7  

Ley del Catastro Inmobiliario del Estado de Baja 
California  

Artículos: 1, 2, 8, 12  

PO No. 36, Sección I, 
Tomo CI , 02/09/1994  

Sin reforma  

Ley de Urbanización del Estado de Baja 
California  

Artículos: 1, 2, 4, 6, 33, 34, 35  

PO No. 23, Sección I, 
Tomo LXXXVIII , 
20/08/1981  

PO No. 61, Sección II, 
Tomo CXXVI , 13/12/2019 

Ley de edificaciones del Estado de Baja 
California  

Artículos: 1, 2, 6, 7, 8  

PO No. 26, Sección III, 
Tomo CI, 24/06/1994  

PO No. 11, Sección IV, 
Tomo CXXIX, 11/02/2022  

Ley de Preservación del Patrimonio Cultural del 
Estado de Baja California  

Artículos: 1, 9  

PO No. 39, Índice, Tomo 
CII, 18/08/1995 
 

PO No. 55, Sección IV, 
Tomo CXXV, 18/11/2018 

Ley de Turismo del Estado de Baja California  

Artículos: 2, 51, 56  

PO No. 16, Sección I, 
Tomo CXVI, 03/04/2009  

PO No. 30, Índice, 
Tomo CXXX, 26/05/2023  

Ley para las Personas con Discapacidad en el 
Estado de Baja California  

Artículos: 1, 2, 5, 34, 35  

PO No. 44, Sección III, 
Tomo CXVII, 15/10/2010  
 

PO No. 45, Sección I, 
Tomo CXXX, 
28/07/2023  

Ley de Ingresos del Estado de Baja California 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2023  

Artículos: Los de la Ley  

PO No. 16, Sección I, 
Tomo CXVI, 03/04/2009  

PO No. 26, Número 
Especial, Tomo CXXX, 
09/05/2023  

Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe, 
Baja California para el Ejercicio Fiscal 2023  
Artículos: Los de la Ley  

PO No. 75, Número 
Especial, Sección VI, 
Tomo CXXIX, 28/12/2022  

Sin reforma  

Decreto No. 246 mediante el cual se aprueba la 
creación del Municipio de San Felipe, Baja 
California  

PO No. 46, Número 
Especial, Tomo CXXVIII, 
01/07/2021  

Sin reforma  

Estatuto Territorial de los Municipios del Estado 
de Baja California  

PO No. 1, Tomo CXXVII, 
03/01/2020  

PO No . 42, Número 
Especial, Tomo CXXX, 
19/07/2023  

Fuente: Propia , 2023, en base al Gobierno del Estado de Baja California  

 
En el ámbito municipal, los instrumentos jurídicos corresponden a los Reglamentos 
municipales, que constituyen los elementos para ejercer la autoridad del ayuntamiento 
y para fundamentar y dar seguridad jurídica a la actuación de sus autoridades y la 
ejecución de los actos de la admi nistración municipal, en el ámbito que cada uno regula, 
estableciendo las normas y bases para la prestación de servicios, y el ejercicio de 
actividades públicas y privadas. A continuación, se presentan los reglamentos 
municipales del municipio de Mexicali,  en referencia a la planeación y desarrollo urbano, 
que actualmente se aplican supletoriamente en el municipio de San Felipe, de acuerdo 
con el artículo 27, fracción VI de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja 
California (2001).  
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Tabla 6. Instrumentos jurídicos de ámbito municipal  

ÁMBITO MUNICIPAL  
Instrumento  Publicación  Última  Reforma  

Reglamento de la Ley de Edificaciones para el 
Municipio de Mexicali, Baja California  

PO No. 23, Tomo LXVI, 
16/08/1953 
 

PO No. 30, Índice, 
Tomo CXXX, 26/05/2023  

Reglamento general de acciones de urbanización 
para el municipio de Mexicali, B.C.  

PO No. 50, Tomo II, 
16/11/2001 

PO No. 39, Índice, Tomo 
CXXX, 07/07/2023  

Reglamento de acciones de urbanización para 
usos industriales del municipio de Mexicali, Baja 
California  

PO No. 50, Tomo II, 
16/11/2001 

PO No. 39, Índice, Tomo 
CXXX, 07/07/2023  

Reglamento para la prevención de la 
contaminación lumínica en el municipio de 
Mexicali, Baja California  

PO No. 43, Sección IV, 
Tomo CXXVI, 04/10/2019  

PO No. 31, Índice, Tomo 
CXXX, 02/06/2023  

Reglamento para la preservación del aseo público 
en el municipio de Mexicali, Baja California  

PO No. 13, Índice, Tomo 
CVII, 31/03/2000  

PO No . 85, Número 
especial, Tomo CXXVII, 
30/12/2020  

Reglamento para el ejercicio del comercio, o de 
otras actividades en la vía o bienes públicos del 
municipio de Mexicali, Baja California  

PO No. 13, Sección II, 
Tomo CXIX, 09 /03/2012  

PO No . 18, Índice, Tomo 
CXXVII, 03/04/2020  

Reglamento municip al de protección civil de 
Mexicali, Baja California  

PO No. 53, Índice, Tomo 
CXI, 03/12/2004  

PO No. 29, Índice, Tomo 
CXII, 24/06/2005  

Reglamento del proceso de planeación para el 
desarrollo municipal de Mexicali, Baja California  

PO No. 41, Sección I, 
Tomo CVIII, 21/09/2001  

PO No. 31, Sección I, 
Tomo CXXVII, 
05 /06/2020  

Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio 
De Mexicali, Baja California  

PO No. 53, Índice, 
12/08/1994  

PO No. 60, Índice, 
Tomo CXXVI, 
05/04/2019  

Reglamento de Tránsito para el Municip io de 
Mexicali, Baja California  

PO No. 55, Sección I, 
Tomo CVIII, 14/12/2001  

PO No. 18, Índice, Tomo 
CXXVIII, 13/08/2021 

Reglamento de prevención de incendios para el 
municipio de Mexicali, Baja California  

PO No. 43, Sección IV, 
Tomo CXXVI, 04/10/2019  

Sin reforma  

Reglamento de transporte público para el 
municipio de Mexicali, Baja California  

PO No. 38, Sección III, 
Tomo CIX, 30/08/2002  

PO No. 43, Sección IV, 
Tomo CXXVII, 
04/10/2019  

Reglamento de protección al ambiente para el 
municipio de M exicali, Baja California  

PO No. 50, Sección I, 
Tomo CIV, 08/12/1997  

PO No. 46, Sección I, 
TomoCXXVII,31/07/2020  

Reglamento del catastro inmobiliario para el 
municipio de Mexicali, Baja California  

PO No. 03, Índice, Tomo 
CIV, 17/01/1997 

PO No. 12, Índice, Tomo 
CVII, 24/03/2000  

Reglamento de áreas verdes para el municipio de 
Mexicali, Baja California  

PO No. 21, Índice, Tomo 
CXII, 06/05/2005  

PO No. 56, Índice, Tomo 
CXXII, 04/12/2015 

Reglamento para la atención de personas con 
discapacidad en el muni cipio de Mexicali, Baja 
California  

PO No. 07, Índice, Tomo 
CVII, 18/02/2000  

PO No. 46, Sección IV, 
Tomo CXXIX, 15/07/2022  

Fuente: Propia , 2023, en base al Gobierno Municipal de Mexicali  
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C. Marco normativo  

Los planes y programas que se deben considerar para la elaboración, sustento e 

instrumentación del PMDUSF, a  nivel federal, estatal y municipal, se muestran  a 

continuación  y la descripción de las disposiciones aplicables, así como las estrategias 

principal es, se señalan en detalle en el apartado 6.1  Anexo jurídico y del marco de 

planeación.  

Tabla 7. Instrumentos de planeación nivel federal  

NIVEL FEDERAL  
Instrumento  Publicación  

Plan Nacional de Desarrollo 2019 -2024  DOF 12/07/2019 

Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
2021-2024  

PUBLICACIÓN: DOF 
02/06/2021  

Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020 -2024  DOF  26/06/ 2020  

Programa Nacional de Vivienda 2021 -2024  DOF 04/06/2021  

Programa Nacional Hídrico 2020 -2024  DOF 30/12/2020  

Programa Sectorial de Turismo 2020 -2024   DOF 03/07/2020  

Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2020 -2024  DOF 07/07/2020  

Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial 2020 -2040 (ENOT)  DOF 09/04/2021  

Estrategia Nacional de Movilidad y Seguridad Vial 2023 -2042 (ENAMOV)  DOF 10/10/2023  

Fuente: Propia , 2023, en base al Gobierno Federal de los EUM  

 

Tabla 8. Instrumentos de planeación nivel estatal  

NIVEL ESTATAL  

Instrumento  Publicación  

Plan Estatal de Desarrollo de Baja California 2022 -2027  
(PEDBC 2022 -2027)   

PO No. 32, Tomo CXXIX, 
Sección I, 20/05/2022  

Programa Sectorial de Infraestructura   PO No. 28, Tomo CXXX, 
Sección I, 19/05/2023  

Programa Sectorial de Movilidad y Transporte Sustentable para el 
Estado de Baja California 2022 -2027  

PO No. 43, Tomo CXXX, 
Sección III, 21/07/2023  

Programa Estatal de Vivienda 2022 -2027  PO No. 54 Tomo CXXIX, 
Sección I, 02 /09/2022  

Programa Sectorial de Turismo de Baja California 2022 -2027  PO No. 76, Tomo CXXIX, 
Sección V, 30/12/2022  

Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Baja California 2009 -
2013 (PEDU)  

PO No. 15, Tomo CXVII, 
Sección II, 05/04/2010  

Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja California 
(POEBC)  

PO No. 34, Tomo CXXI, 
Número Especial, 
03/07/2014  

Programa de ordenamiento Ecológico Costero Terrestre Puertecitos -
Paralelo 28° en la costa del Golfo de California en el Estado de Ba ja 
California (POEPP28)  

PO No. 43, Sección V, 
Tomo CXIV, 19/10/2007  
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NIVEL ESTATAL  

Instrumento  Publicación  

Programa Regional de Desarrollo Urbano Turístico y Ecológico del 
Corredor Costero San Felipe, Puertecitos, Bahía de los Ángeles 
(COCOSFBA)  

PO No. 57 Sección II, 
Tomo CXVII, 27/12/2010  
 

Directrices Generales de Desarrollo Urbano del Rancho El Dorado y del 
Centro Cívico y Cultural de San Felipe, Municipio de Mexicali, B.C. 
(DGDUDR)  

PO No. 46, Tomo CXIII, 
Sección II, 03/11/2006  

Fuente: Propia , 2023 

 

Tabla 9. Instrumentos de planeación nivel municipal  

NIVEL MUNICIPAL  

Instrumento  Publicación  

Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de San Felipe, 
2020 -2030, Baja California (PDUCPSF)  
  

PO No. 34, Tomo CXXIII, 
Sección V, 29/07/2016  
 

Fuente: Propia , 2023, en base al Gobierno Municipal de Mexicali  

 
 

1.3 Metodología  
 

La propuesta metodológica para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo Urbano 

de San Felipe, B.C. se estructura con base en los Términos de R eferencia para la 

Elaboración o Actualización de Proyectos de Planes o Programas Municipales de 

Desarrollo Urbano de la SEDATU (en adelante Términos de Referencia), en concordancia 

con las disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado Capítulo Cu arto Del Plan 

y los Programas Municipales de Desarrollo Urbano, Art. 49 que se refiere a los contenidos 

del Plan Municipal de Desarrollo Urbano, que a la letra dice:  

 
ARTICULO 49. - El Plan Municipal de Desarrollo Urbano, comprenderá:  

I. El análisis de su congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo Urbano, como 

también con otros Programas que se hayan expedido a nivel estatal y regional;  

II. Los requerimientos que planteen los aspectos demográficos, sociales, 

culturales, económicos, políticos y administrativo s; 

III. El estudio de las condiciones geofísicas, ecológicas y ambientales de los 

centros de población y de las medidas para su conservación y mejoramiento;  

IV. El establecimiento de las funciones intermunicipales de servicios en los 

centros de población;  



Plan Municipal de Desarrollo Urbano  
San Felipe, Baja California  

 

 

 31 15 

V. La inform ación catastral, jurídica y de aprovechamiento del suelo en los 

centros de población; y,  

VI. Los programas, estrategias y proyectos de inversión y ejecución.  

 

A continuación, se presenta un esquema con la congruencia de los Términos de 

Referencia con los conte nidos referidos por la Ley de Desarrollo Urbano del Estado.  

 

Figura 1. Correspondencia de las disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja 
California con las Fases para la elaboración del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de San 

Felipe.  

 
 

Para la determinación de los instrumentos metodológicos es importante considerar las 

condiciones territoriales del municipio de San Felipe, el cual cubre una superficie de 

10,808 km2 (que representa el 15% d e la superficie del estado de Baja California) con una 

población al 2020 de 20,325 habitantes (0.5% de la población del estado), población que 

está concentrada principalmente al norte del municipio en el centro de población de San 

Felipe  (Mapa 1). 

 
En este sentido los procesos metodológicos a seguir para la realización del Programa 

Municipal de Desarrollo Urbano de San Felipe primero responderán a los contenidos 

marcados por la Ley d e Desarrollo Urbano del Estado en su capitulado general, y en el 

desarrollo de cada apartado incorporaran procesos de la metodología de Ordenamiento 

Territorial y de la Planeación Estratégica Urbana, y se trabajara a dos escalas: por un lado, 

a escala de t odo el territorio se trabajara un modelo de ordenamiento territorial haciendo 
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una revisión y actualización de la Unidades Territoriales (UTE) del modelo de 

ordenamiento territorial del estado para actualizar las políticas de ordenamiento para 

que unidad; e n una segunda escala se trabajara con las localidades principales y en 

especial con el centro de población de San Felipe para precisar sus condiciones urbanas, 

sus tendencias de crecimiento para designar áreas urbanas, áreas artificializadas y 

espacios de conservación para consolidar la zonificación primaria.  

 
A. Fases del proceso de planeación  
Para el proceso de planeación se desarrollarán las Fases de acuerdo a los Términos de 

Referencia de la SEDATU.  

 

Figura 2. Fases para el desarrollo del Programa Municipal de San Felipe.  

 
 

A continuación, se presenta el programa de trabajo donde se señalan los momentos para 

los procesos de consulta a seguir.  
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Figura 3. Programa de actividades para el Programa de Desarrollo Urbano de San Felipe.  

 

 

B. Metodologías para los procesos de consulta.  
 
1.- Taller con grupos focales (segunda semana).  

 
Objetivo:  Que los participantes de Talleres Temáticos identifiquen los Factores Críticos 

que más influyen en el estado actual del territorio en su dimensión social, económica, 

ambiental, institucional y urbana. Con base a estos Factores Críticos se podrán orientar 

los contenidos del Diagnóstico del Plan Municipal de Desarrollo Urbano, e identificar de 

manera preliminar sus estrategias y líneas de acción.  

Resultados esperados:  Lista de hasta aproximadamente 50 Factores Críticos redactados 

de manera enunciativa y sint ética, los cuales son identificados como determinantes del 

estado actual del territorio por los participantes del taller.  

Perfil de participantes:  El perfil de los participantes deben de corresponder a cada Taller 

Temático. A continuación, se enlistan algu nos perfiles, los cuales no son limitativos sino 

enunciativos, y los cuales pueden emanar del sector privado, público, gubernamental, 

social y/o académico:  

Taller Social: sociólogo, antropólogo, psicólogo, comunicador, trabajador social, 

educación, organi zaciones de la sociedad civil, ciudadanos.  

Taller Economía: Economista, analista financiero, estadísticos.  

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4
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Taller Ambiental: Biólogo, oceanólogo, ecosistemas áridos, ambientalista, geólogo.  

Taller Institucional: Funcionarios  de los tres órdenes de gobierno, políticas públicas.  

Taller Urbano: Urbanista, geógrafo, ingeniero, arquitecto, asentamientos humanos.  

Cantidad de participantes:  Entre 5 a 10 participantes por Taller Temático.  

Duración estimada del taller:  1 hora por sesi ón.  

Modalidad:  En línea.  

Metodología:  

Características:  Taller Temático de participación inducida mediante preguntas 

detonantes presentadas en orden por facilitador.  

Preliminares:  Previamente se deben de identificar e invitar a los integrantes de los 

Talleres Temáticos. Se sugiere que estos sean: social, econó mico, ambiental, institucional 

y urbano. Se realizará un Taller por cada tema.  

Desarrollo:  

a) Bienvenida y autopresentación.  

b)  Explicación del motivo del taller y los productos esperados al final del mismo.  

c) Encuadre: Presentación ejecutiva de lo que es un Plan Municipal de Desarrollo 

Urbano (3 diapositivas máximo).  

d)  Presentación de preguntas detonantes para abrir la participación de los 

presentes:  

a. ¿Cuáles son las problemáticas más apremiantes por las que atraviesa el 

municipio, desde la temática del taller? (soci al, económico, ambiental, 

institucional o urbano).  

b. ¿Qué oportunidades ofrece el municipio y que no se han aprovechado 

para el desarrollo integral de sus habitantes?  

c. ¿Cuáles son los proyectos/acciones/obras que son necesarios para atender 

las problemáticas  y oportunidades identificadas?  

e) Lectura de relatoría de las participaciones.  

f) Presentación ejecutiva de los próximos pasos a seguir en la elaboración del Plan 

(1 diapositiva).  

g)  Clausura del taller.  

2.- Taller con autoridades y grupos ciudadanos (fin de segun do mes).  

 
Objetivos: Establecer por parte de los participantes del taller: a) La retroalimentación de 

los contenidos del Diagnóstico del Plan Municipal de Desarrollo Urbano previamente 

elaborado por el grupo consultor, para así obtener un análisis más apegado a la realidad 

de los ciudadanos. b ) El futuro territorial deseado por sus habitantes (Visión) y las acciones 

necesarias para llegar a él (líneas estratégicas).  

Resultados esperados:  a) Información faltante, corregida o actualizada por parte de los 

participantes del diagnós tico territorial del municipio, b) La redacción de un párrafo que 
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refleje los deseos y aspiraciones de los habitantes del municipio (Visión), c) Conjuntos de 

proyectos, acciones y/u obras necesarias para lograr la Visión (Líneas Estratégicas).  

Perfil de pa rticipantes: Los perfiles corresponderán a los ámbitos social, ambiental, 

económico, institucional y urbano los cuales pueden emanar del sector privado, público, 

gubernamental, social y/o académico, como lo son: sociólogo, antropólogo, psicólogo, 

comunicad or, trabajador social, educación, organizaciones de la sociedad civil, 

ciudadanos, economista, analista financiero, estadísticos, biólogo, oceanólogo, 

ecosistemas áridos, ambientalista, geólogo, funcionarios de los tres órdenes de gobierno, 

experto en polí ticas públicas, urbanista, geógrafo, ingeniero, arquitecto, especialista en 

asentamientos humanos, entre otros.  

Cantidad de participantes: Entre 50 a 60 participantes.  

Duración estimada del taller: 3 horas.  

Modalidad:  Presencial.  

Metodología:  

Característic as: Taller de participación inducida mediante llenado de formatos físicos, 

moderada por facilitador  

Preliminares : Previamente se deben de identificar e invitar a cabezas de sector, 

incluyendo a los grupos focales ya entrevistados. Se realizará un solo tall er en donde estén 

todos los invitados.  

Elaborar una ficha síntesis de Diagnóstico por tema: Medio ambiente, social, económico, 

institucional y urbano.  

Imprimir mapa base del municipio de San Felipe con sus rasgos principales (norte, línea 

de costa, nombres de localidades principales, estructura vial primaria, manchas urbanas, 

escala). Mapa debe de estar en condiciones de ser rayado con facilidad.  

Fichas de llenado  del tema, tantas como asistentes se espera que tenga la mesa.  

Desarrollo : 

a) Bienvenida  

b)  Explicación del motivo y dinámica del taller y los productos esperados al final del 

mismo.  

c) Acomodo de los participantes en mesas temáticas: Medio ambiente, social, 

económico, institucional y urbano.  

d)  En cada mesa:  

1. Primera parte:  

I.1 Se elige a un secretario que anotará lo aportado en la mesa en una ficha 

de llenado en blanco.  

I.2 Encuadre: Se lee la ficha síntesis del Diagnóstico del Plan Municipal de 

Desarrollo Urbano de San Felipe correspondiente al tema de la mesa.  

I.3 Colocar una  hoja de papel sketch s obre el mapa base y escribir en una 

ǸɾɵʔȡɅǍ ȺǍ ɳǍȺǍǩɶǍ ẌEȡǍȓɅɑɾʌȡǪɐẍ 



Plan Municipal de Desarrollo Urbano  
San Felipe, Baja California  

 

 

 31 20  

I.4 A continuación, se abrirá un espacio en donde se solicite a los 

integrantes de la mesa aportar información que consideren faltante o 

complementaria a lo leído. También pueden sugerir adec uar o eliminar 

contenidos. Dicha información aportada debe, en lo posible, ser 

indicada en la hoja sketch a través de anotaciones y elementos gráficos 

(pueden usarse tantas hojas sketch como sean necesarias). El 

secretario deberá escribir todas las aportac iones (pueden usarse tantas 

fichas de llenado como sean necesarias).  

I.5 Cerrar el ejercicio a los 20 minutos de duración. Tomar foto a la hoja 

sketch resultante, retirarla y guardarla. Enseguida se coloca una nueva 

hoja sketch sobre el mapa base y escribir en  una esquina la palabra 

Ẍ!ǪǪȡɐɅǸɾẍṣ 

I.6 A continuación, se abrirá un espacio en donde se solicite a los 

integrantes que aporten acciones que se deben de llevar a cabo para 

atender lo leído y aportado en la mesa. Dicha información aportada 

debe, en lo posible, ser indicada en la hoja sketch a través de 

anotaciones y elementos gráficos (pueden usarse tantas hojas sketch 

como sean necesarias). El secretario deberá escribir todas las 

ǍɳɐɶʌǍǪȡɐɅǸɾ ǸɅ ǸȺ ǍɳǍɶʌǍǱɐ Ẍ!ǪǪȡɐɅǸɾ ȡǱǸɅʌȡȒȡǪǍǱǍɾẍ ṵɳʔǸǱǸɅ ʔɾǍɶɾǸ 

tantas fichas de llenado como sean necesarias).  

I.7 Cerrar el ejercicio a los 20 minutos de duración. Tomar foto a la hoja 

sketch resultante, retirarla y guardarla.  

2. Segunda parte:  

II.1 Con base  a las acciones identificadas, se les solicita a los participantes 

a imaginar un ejer cicio en donde hacen un recorrido que hacen en San 

Felipe 20 años en el futuro, en el que describen en tiempo presente lo 

que les gustaría que fuera el municipio y sus habitantes. Esto lo 

redactarán en una hoja.  

e) En Plenaria: Cada mesa hace una presentación  ejecutiva de su diagnóstico, 

acciones y visiones.  

f) Presentación ejecutiva por parte de los facilitadores de los próximos pasos a 

seguir en la elaboración del Plan (1 diapositiva).  

g)  Clausura del taller.  
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3.- Segundo taller con autoridades y grupos ciudadanos  (fin de tercer mes).  

 
Objetivos: Elaborar por parte de los participantes del taller los Escenarios futuros del 

municipio partiendo de su realidad actual, con los cuales se identificarán las Estrategias 

y Líneas de Acción para el municipio.  

Resultados esperados:  a) Redacción de escenarios territoriales futuros. b ) Listado 

concreto de Estrategias y Líneas de Acción.  

Perfil de participantes: Los perfiles corresponderán a los ámbitos social, ambiental, 

económico, institucional y urbano los cuale s pueden emanar del sector privado, público, 

gubernamental, social y/o académico, como lo son: sociólogo, antropólogo, psicólogo, 

comunicador, trabajador social, educación, organizaciones de la sociedad civil, 

ciudadanos, economista, analista financiero, e stadísticos, biólogo, oceanólogo, 

ecosistemas áridos, ambientalista, geólogo, funcionarios de los tres órdenes de gobierno, 

experto en políticas públicas, urbanista, geógrafo, ingeniero, arquitecto, especialista en 

asentamientos humanos, entre otros.  

Canti dad de participantes: Entre 50 a 60 participantes.  

Duración estimada del taller: 3 horas.  

Modalidad:  Presencial.  

Metodología:  

Características : Taller de exploración de escenarios y de planificación, de donde se deriven 

Estrategias y Líneas de Acción.  

Preli minares : Previamente se deben invitar a las cabezas de sector y grupos focales que 

participaron en el taller anterior.  

Desarrollo : 

a) Bienvenida  

b)  Explicación del motivo y dinámica del taller y los productos esperados al final del 

mismo.  

c) Acomodo de los particip antes en mesas temáticas: Medio ambiente, social, 

económico, institucional y urbano.  

d)  En cada mesa:  

1. Primera parte:  

1.1. Se identifican una lista de fuerzas motoras de cambio e incertidumbre 

correspondiente al tema de la mesa.  

1.2. Se discuten  y eligen dos fuerzas motoras a considerar en el ejercicio.  

1.3. Se identifican sobre un eje los futuros deseables e indeseables de cada 

fuerza motora. Ejemplo:  
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1.4. Se cruzan las dos fuerzas motoras para formar una matriz de 

incertidumbre que define 4 combinaciones posibles (visiones de futuro o 

narrativas de escenarios). Ejemplo:  
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2. Segunda parte : 

2.1. Los participantes seleccionan uno de los cuadrantes y se le pide que 

hagan un ejercicio de narración de cómo sería ese futuro del territorio 

según el cuadran te seleccionado. Se le inventa un título a cada uno para 

facilitar su referencia. Ejemplo:  

 
3. Tercera parte:  

3.1. Se hace una presentación abierta de los resultados de todos los grupos, 

ȡǱǸɅʌȡȒȡǪǍɅǱɐ ǸȺǸɃǸɅʌɐɾ ǪɐɃʔɅǸɾ ṵẌMɾʌɶǍʌǸȓȡǍɾ ɶɐǩʔɾʌǍɾẍṶ ɐ ʕɅȡǪɐɾ ǱǸ 

ǪǍǱǍ ǸɾǪǸɅǍɶȡɐ ṵẌMɾʌɶǍʌǸȓȡǍɾ ǪɐɅʌȡɅȓǸɅʌǸɾẍṶṣ 

e) Clausura del taller.  

 

4. - Consulta pública (de acuerdo al  Art. 51 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado 

de Baja California) (sexto mes).  

 
I. El Ayuntamiento deberá validar los trabajos realizados como parte de las consultas 

públicas requeridas por la Ley de Desarrollo Urbano. Al final, presentar en reunión a bierta 

el proyecto de Programa, publicarlo en medios virtuales y abrir un periodo de hasta 45 

días para recepción de observaciones.  

II. Una vez atendidas las observaciones se enviará el documento al Ayuntamiento para 

que en sesión de Cabildo se genere el A cuerdo que apruebe el proyecto de Programa 

Municipal de Desarrollo Urbano.  

III. Se remite el documento del Programa y el Acuerdo de Cabildo a la Comisión 

Coordinadora de Desarrollo Urbano del Estado para que emitan su Dictamen de 

Congruencia.  

IV. Se remit e el Programa al Gobernador del Estado para su publicación y registro.  

 



 

 

Diagnóstico 

2.1 Análisis de las personas 

El análisis de las personas tiene como objetivo identificar necesidades, comportamientos 

y dinámicas diferenciadas en el territorio, con la finalidad de conocer problemas, 

presencia de patrones espaciales de ocurrencia, conflictos y riesgos (SEDATU, 2020). En 

este sentido, se utilizaron metodologías cuantitativas y cualitativas para identificar 

necesidades de la población, que consideran a poblaciones vulnerables. En la primera 

fase, se emplearon métodos estad ísticos y cartográficos para comprender e identificar las 

dinámicas territoriales locales, tanto en la zona urbana como en las localidades rurales.  

 

Clasificación de grupos homogéneos 

Para la determinación de grupos homogéneos y sus respectivas zonas, se a nalizaron 15 

variables del Censo de Población y Vivienda 2020 con el propósito de identificar a la 

población vulnerable y su ubicación a lo largo del territorio municipal.  La finalidad de 

utilizar variables del censo es contar con un marco geoestadístico común, así como 

permitir comparar y actualizar la información a través del tiempo, considerando la misma 

fuente de datos de INEGI. Partiendo de lo anterior, se seleccionaron las siguientes 

variables:  

 

No. de 
variable  

Campo del Censo de Población y 
Vivienda  2020 (SHP)  Descripción  

1 POBTOT20  Población total 2020  

2 POB0_14  Población de 0 a 14 años  

3 POB65_MAS  Población de 65 años y más  

4 VPH_AEASP  
Viviendas particulares habitadas que no se 
abastecen del servicio público de agua  

5 VPH_NODREN  
Viviendas particulares habitadas que no 
disponen de drenaje  

6 PRESOE15 Población de 5 años y más residente en otra 
entidad en marzo de 2015  

7 P6A11_NOA Población de 6 a 14 años que no asiste a la 
escuela  8 P12A14NOA 

9 P15YM_SE Población de 15 años y más sin escolaridad  

10 PSINDER  Población sin afiliación a servicios de salud  

11 PCON_DISC  
 

Población con discapacidad  

 Diagnóstico  
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2. Diagnóstico  
El entorno territorial del municipio de San Felipe está compuesto por una franja costera 

franqueada en su parte poniente por formaciones orográficas que lo hacen estar viendo 

hacia el Mar de Cortes. De hecho, la ocupación urbana está orientada hacia la costa,  

donde destaca el centro de población de San Felipe (cabecera municipal) hacia la parte 

norte del municipio, y dos localidades al sur, Puertecitos y San Luis Gonzaga, en cuyo 

espacio intermedio se desarrollan diversos campos turísticos con muy baja ocupaci ón. El 

entrono desértico y el frente al Mar de Corte ha determinado una vocación pesquera y 

turística para este municipio, con tendencias de crecimiento bajas. Algunos de los retos 

principales para la gestión  urbana municipal tiene que ver con la regulació n de la 

tenencia de la tierra y la promoción irregular de asentamientos , ocupación de frentes de 

playa, falta de infraestructura de saneamiento y redes hacia la parte sur del municipio; en 

materia social y económica, falta diversidad de la actividad produc tiva, y mayores 

oportunidades de educación superior a la población joven; la actividad pesquera está en 

constante confrontación frente a las regulaciones ambientales, y los atributos naturales 

del municipio no han sido aprovechados en su total potencial ante la falta de una gestión 

mas integral de la política urbana y económica.  

 

Este diagnóstico se organiza en tres grandes apartados: análisis de las personas para 

identificar grupos vulnerables por condiciones sociales; análisis de subregiones para 

identificar limitantes y capacidades para el desarrollo urbano en las distintas zo nas del 

municipio; y el análisis del continuo municipal que identifica con mayor precisión los 

temas críticos sectoriales que deberán atenderse para lograr un desarrollo integral del 

municipio.  

 

2.1 Análisis de las personas  
El análisis de las personas tien e como objetivo identificar necesidades, comportamientos 

y dinámicas diferenciadas en el territorio, con la finalidad de conocer problemas, 

presencia de patrones espaciales de ocurrencia, conflictos y riesgos (SEDATU, 2020). En 

este sentido, se utilizaron metodologías cuantitativas y cualitativas para identificar 

necesidades de la población, que consideran a poblaciones vulnerables. En la primera 

fase, se emplearon métodos estadísticos y cartográficos para comprender e identificar las 

dinámicas territoriale s locales, tanto en la zona urbana como en las localidades rurales.  
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2.1.1 Clasificación de grupos homogéneos  
Para la determinación de grupos homogéneos y sus respectivas zonas, se analizaron 15 

variables del Censo de Población y Vivienda 2020 con el propó sito de identificar a la 

población vulnerable y su ubicación a lo largo del territorio municipal.  La finalidad de 

utilizar variables del censo es contar con un marco geoestadístico común, así como 

permitir comparar y actualizar la información a través del  tiempo, considerando la misma 

fuente de datos de INEGI (Ver Anexo: Clasificación de Grupos Homogéneos). El resultado 

se muestra en el  Mapa 2. 

 
Los indicadores censales mapeados se trabajaron en dos escalas, el que corresponde a 

ʌɐǱɐ ǸȺ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐṞ ǱǸ ȺǍ ɵʔǸ ɶǸɾʔȺʌǍɅ ʽɐɅǍɾ ǱǸ Ẍ¶ʔʳ ǩǍȲǍẍṞ Ẍ=ǍȲǍẍṞ Ẍ¶ǸǱȡǍẍ ĞʔȺɅǸɶǍǩȡȺȡǱǍǱ 

Social y el desarrollado para la ciudad de San Felipe en la que se distinguen 4 zonas  de 

ĞʔȺɅǸɶǍǩȡȺȡǱǍǱ ñɐǪȡǍȺṝ Ẍ¶ʔʳ ǩǍȲǍẍṞ Ẍ=ǍȲǍẍṞ Ẍ¶ǸǱȡǍẍ ʳ Ẍ!ȺʌǍẍ. El mapeo de orden municipal se 

realiza con los AGEB Rurales y el de la ciudad con AGEB Urban as; se elabora un tercer 

mapeo que incluye el resto del municipio.  La distribución de los grupos h omogéneos en 

el territorio municipal y en la ciudad de San Felipe se expone en los cuadros 2a, 2b, y 2c.  

Municipal.  
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Mapa 2. Distribución de grupos homogéneos (Municipio y Ciudad de San Felipe)  
Fuente: Propia, 2023 , con base en INEGI, 2020  
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A. Nivel municipal  
Las zonas de Muy Baja vulnerabilidad social al norte y sur del territorio municipal se 

caracterizan por la falta de población. En el Nivel Medio se observa la mayor 

concentración de población del municipio, donde se asienta la ciudad de San Felipe y 

fraccionamientos suburbanos con grado óptimo de acceso a carreteras. En la zona de 

baja Vulnerabilidad Social se observa un grupo relevante de campos turísticos al sur de 

la ciudad de San Felipe sobre la línea de playa con escasa población y bajo crecimiento 

poblacional. Y la zona de alta vulnerabilidad social al norte de la ciudad de San Felipe, se 

caracteriza por la expulsión de población.  

 

B. Ciudad de San Felipe  
Al norte de la ciudad de San Felipe se observa una zona de alta vulnerabilidad social 

caracterizada por la expulsión de población entre 2010 y 2020 y una amplia zona con nivel 

medio de vulnerabilidad social, que concentra la mayor parte de la población municipal 

(61%).  Al sur de la ciudad de San Felipe en la zona  del Puerto se observa un nivel muy bajo 

de vulnerabilidad social caracterizado por el mayor crecimiento de la población. 

Finalmente, se observa una zona de baja vulnerabilidad social en los campos turísticos 

caracterizados por la temporalidad de la poblac ión en el área y tasa negativa de 

crecimiento.  

 

C. Resto del Municipio  
Corresponde a las características de la población rural asociada con escasez de población 

y un alto nivel de dispersión de las localidades. En 2020 esta población asciende a 3,180 

habit antes representando 18.5% del total de la población municipal.  Al norte del 

municipio se observa un nivel medio de Vulnerabilidad Social con localidades altamente 

aisladas (La Ventana, El Dorado, Poblado las Minitas). En la zona de los campos turísticos, 

los indicadores censales mapeados indican una zona de Baja Vulnerabilidad Social. En la 

parte centro y sur del municipio se observa una escasez total de población y los 

indicadores indican una zona de Vulnerabilidad Social Muy baja.  En esta zona destaca l a 

falta de conectividad con 0.5 de acceso a carreteras pavimentadas y es la zona con menor 

concentración de población (5% del total del área rural).  
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2.1.2 Distribución y características de grupos 
homogéneos según nivel de vulnerabilidad 
social.  
 
Los in dicadores censales mapeados se trabajaron en dos escalas, el que corresponde a 

ʌɐǱɐ ǸȺ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐṞ ǱǸ ȺǍ ɵʔǸ ɶǸɾʔȺʌǍɅ ʽɐɅǍɾ ǱǸ Ẍ¶ʔʳ ǩǍȲǍẍṞ Ẍ=ǍȲǍẍṞ Ẍ¶ǸǱȡǍẍ ĞʔȺɅǸɶǍǩȡȺȡǱǍǱ 

Social   y el desarrollado para la ciudad de San Felipe en la que se distinguen 4 zonas  de 

Vulnerabilidad Social ṝ Ẍ¶ʔʳ ǩǍȲǍẍṞ Ẍ=ǍȲǍẍṞ Ẍ¶ǸǱȡǍẍ ʳ Ẍ!ȺʌǍẍṣ El mapeo de orden municipal se 

realiza con AGEB Rurales y el de la ciudad con AGEB Urbanas; se elabora un tercer mapeo 

que incluye el resto del municipio.  La distribución de los grupos homog éneos en el 

territorio municipal y en la ciudad de San Felipe se expone en los cuadros 2a, 2b, y 2c.  

 
A. Nivel Municipal  
Considerando la clasificación de los grupos homogéneos el nivel muy bajo  del municipio 

se caracteriza por la falta de población y por tanto menor demanda social.  

 
En la zona con nivel m edio de vulnerabilidad social se observa la mayor concentración de 

población municipal, se trata de un conjunto urbano que sirve al territorio  municipal con 

fraccionamientos suburbanos localizados en la periferia de la ciudad de San Felipe. Esta 

zona observa un grado óptimo de acceso a carreteras.  

 
En la zona de baja vulnerabilidad social se observa un grupo relevante de campos 

turísticos en la  parte media del municipio y al sur de la ciudad de San Felipe sobre la línea 

de playa con escasa población.  Es la zona de menor crecimiento poblacional.  

 
En las zonas de muy baja  y m edia vulnerabilidad  se presentan los mayores niveles de 

fragilidad socia l por desequilibrios en la densidad de población, composición familiar y 

bajos niveles de acceso a servicios médicos y educativos.  

 
Por lo que respecta a las demandas de grupos homogéneos: en zonas de muy baja y baja 

vulnerabilidad social dada la falta de  población, las demandas se concentran en la falta 

de empleo, en los servicios médicos y en las necesidades de los adultos mayores.  

Mientras que, en la zona con nivel medio de vulnerabilidad social , las demandas cubren 

desde el empleo hasta la educación b ásica, la atención a discapacitados, el apoyo a jefas 

de familia. Entre otros factores destaca la atracción de flujos migratorios y la tasa media 

de crecimiento más alta del municipio.  
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B. Ciudad de San Felipe  
Al norte de la ciudad de San Felipe se observ a una zona de alta vulnerabilidad social 

caracterizada por expulsión de la población entre 2010 y 2020 y una amplia zona con nivel 

medio de vulnerabilidad social, donde se concentra la mayor parte de la población 

municipal (61%).  Al sur de la ciudad de Sa n Felipe en la zona del Puerto se observa un 

nivel muy bajo de vulnerabilidad social caracterizado por la mayor tasa de crecimiento 

de la ciudad entre 2010 y 2020. En esta zona las demandas sociales de adultos mayores, 

educación, salud e infraestructura ur bana son relevantes.  Finalmente, se observa otra 

zona de baja vulnerabilidad social en los campos turísticos por la temporalidad de la 

población en el área y tasa negativa de crecimiento.  

 
Respecto de los grupos homogéneos en las zonas de baja y alta vuln erabilidad social 

destaca la expulsión de población y demandas de empleo con población que observa alto 

grado de escolaridad.  Frente al nivel medio de vulnerabilidad social cuya demanda social  

incluye la educación básica, la mayor parte de hogares con jef atura femenina, los servicios 

públicos de agua potable y drenaje y la mayor tasa de dependencia de la población 

residente en esos espacios.  En cuanto a la zona de muy baja vulnerabilidad social 

destacan demandas de educación, salud e infraestructura y aun  siendo la zona con 

menor concentración poblacional, es la zona con mayor tasa de crecimiento entre 2010 y 

2020 de 1.7% en promedio anual frente al 1.5% de la ciudad de San Felipe.  

 
C. Resto del Municipio  
Se trata de las características de la población de l Área rural asociada con un alto nivel de 

dispersión de las localidades. De tal manera que en 2020 esta población asciende a 3,180 

habitantes que representan el 18.5% del total de la población municipal.   Dentro de este 

contexto, se observa al norte del municipio un nivel medio de Vulnerabilidad Social con 

localidades altamente aisladas.  En la parte central del municipio se observa una escasez 

total de población en la zona de vulnerabilidad social muy baj a.  Y en la zona de los 

campos turísticos, los ind icadores censales mapeados indican una zona de baja 

vulnerabilidad social .  

 
Por lo que toca a las demandas de los grupos homogéneos en la población rural se 

ɐǩɾǸɶʬǍ ɵʔǸ ȺǍ ɃǍʳɐɶ ǱǸɃǍɅǱǍ ǱǸ ǸɃɳȺǸɐ ɾǸ ɶǍǱȡǪǍ ǸɅ ȺǍɾ ʽɐɅǍɾ ǪɐɅ ɅȡʬǸȺ Ẍ¶ǸǱȡɐẍ ǱǸ 

Vulnerabilidad Social (50% de la población de 15 -64 años); lo mismo sucede con las 

demandas de incapacitados (6% de la población total),  adultos mayores (35% de la 

población de 65 años y más), Hogares con jefatura femenina (59% del total del área rural), 

así como el ine xistente servicio público de agua en el 48% del total de las viviendas 

particulares.     
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El nivel de vulnerabilidad social baja se caracteriza por mantener altas demandas de 

grupos homogéneos en materia de empleo (46% de la población 15 -64 años), atracción 

de migrantes (61% del total) y educación (57% del total de la población de 15 años sin 

estudios) . 

    
Y en la zona de muy baja vulnerabilidad social las demandas de grupos homogéneos se 

concentran en los servicios médicos (37% del total de la pob lación) en la educación donde 

se observa el menor grado promedio de escolaridad (3.4 años) y en las viviendas 

particulares sin drenaje superiores al área rural en su conjunto (2.5%).  Destaca también 

el aislamiento y falta de conectividad en la zona con 0. 5 de acceso a carreteras 

pavimentadas. Ha de mencionarse que en esta zona se observa la menor concentración 

de población (5% del total del área rural) y la mayor tasa de crecimiento (13% frente al 7% 

del área rural municipal).    
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Tabla 10. Distribución y características de grupos homogéneos según nivel de Vulnerabilidad 
Social. Municipio de San Felipe 2020.  

 Variable  Total  
Vulnerabilidad social  

Muy baja  Baja  Media  

Población Total  20,325 153 1,656 18,516 

Población de 0 a 14 años  5,045  2 302 4,741 

Población de 15 a 64 años  12,903 42 764  12,094 

Población de 65 años y más  2,025 33 349  1,643 
Tasa de dependencia 

demográfica  0.60  0.83  0.72 0.72 

Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 

marzo de 2015  
938  4 43 890  

Población de 6 a 14 años que no 
asiste a la escuela  113 0 3 110 

Población de 15 años y más sin 
escolaridad  380  0 27 353 

Grado promedio de escolaridad  3.4 3.3 3.4 7.6 
Población sin afiliación a servicios 

de salud  3,408  53 305 3,047  

Población con discapacidad  957 2 66 888  
Población de 5 años y más que 
habla alguna lengua indígena y 

no habla español  
0 0 0 0 

Hogares censales con persona de 
referencia mujer  2,071 4 134 1,933 

Viviendas particulares habitadas 
que no disponen de drenaje  

166 0 11 154 

Viviendas particulares habitadas 
que no se abastecen del servicio 

público de agua  
1,161 27 325 806  

Grado de acceso a carretera 
pavimentada  0.67  0.71 0.67  0.94  

Tasa media de crecimiento anual 
(2010-2020)  0.8% 1.2% 1.0% 3.3% 

 Vulnerabilidad social  Muy baja  Baja  Media  

  

  

Menor concentración 
poblacional  

Mayor demanda de 
empleo  

Mayor 
concentración de 

la población 
municipal  

  

  

Mayor demanda de 
adultos mayores, tasa 

de dependencia, 
servicios médicos  

Mayor 
concentración de 

viviendas sin 
servicio público de 

agua potable  

Mayor demanda 
de empleo, 

Educación Básica, 
Incapacitados, 
mujer jefa de 

familia  

  

  

Mayor concentración 
de viviendas sin 

servicio público de 
agua potable  

Menor tasa de 
crecimiento de la 

población  

Atracción de flujos 
migratorios  

      
Mayor escolaridad 

municipal  

  
    

Grado óptimo de 
acceso a 

carreteras  

      

Mayor tasa de 
crecimiento de la 

población  

Fuente : Propia, 2023 , con base en INEGI, 2020 . 
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Tabla 11. Distribución y características de grupos homogéneos según nivel de Vulnerabilidad 
Social. Ciudad de San Felipe 2020.  

 Variable  Total  
Vulnerabilidad social   

Muy baja  Baja  Media  Alta  

Población Total  17,143 679  1,688 12,328 2,448  

Población de 0 a 14 años  4,565 181 411 3,302 671 

Población de 15 a 64 años  11,403 409  1,159 8,167 1,668 

Población de 65 años y más  1,163 89  106 859  109 
Tasa de dependencia 

demográfica  0.54  0.56 0.45  0.55 0.47  

Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 

marzo de 2015  
867  16 109 630  112 

Población de 6 a 14 años que no 
asiste a la escuela  97 0 9 68  20 

Población de 15 años y más sin 
escolaridad  330 0 25 222 80  

Grado promedio de escolaridad  9.96 10.11 9.56 9.76 8.8 
Población sin afiliación a servicios 

de salud  2,750 169 286  1,985 310 

Población con discapacidad  804  14 84  615 91 
Población de 5 años y más que 
habla alguna lengua indígena y 

no habla español  
0 0 0 0 0 

Hogares censales con persona de 
referencia mujer  1,735 68  127 1,310 230 

Viviendas particulares habitadas 
que no disponen de drenaje  

144 4 10 87 43 

Viviendas particulares habitadas 
que no se abastecen del servicio 

público de agua  
481 22 34 344  81 

Grado de acceso a carretera 
pavimentada  1.00 1.00 1.00 1.00 1 

Tasa media de crecimiento anual 
(2010-2020)  0.3% 1.7% -0.2% 1.5% -1.0% 

 Vulnerabilidad social  Muy baja  Baja  Media  Alta  

  

  

Menor 
concentración 

poblacional  

Mayor 
demanda de 

empleo  

Mayor 
concentración 
de la población 

municipal  

Mayor 
demanda 
de empleo  

  

  

Mayor demanda 
de adultos 

mayores, de 
servicios 
médicos  

Grado 
óptimo de 
acceso a 

carreteras  

Mayor tasa de 
dependencia, 
demanda de 

educación 
básica, mujer 
jefa de familia  

Mayor 
escolaridad 
municipal  

  

  

Mayor 
escolaridad 
municipal  

Expulsión de 
población 

(Tasa 
Negativa)  

Atracción de 
Flujos 

migratorios  

Grado 
óptimo de 
acceso a 

carreteras  

  

  

Menor jefatura 
femenina en el 

hogar   

Mayor 
concentración 

de viviendas sin 
drenaje  

Expulsión de 
población 

(Tasa 
Negativa)  

  

  

Mayor 
concentración 

de viviendas sin 
servicio público 
de agua potable   

Mayor 
concentración 

de viviendas sin 
servicio público 
de agua potable   

Fuente : Propia, 2023 , con base en INEGI, 2020 . 
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Tabla 12. Distribución y características de grupos homogéneos según nivel de Vulnerabilidad 
Social. Resto del Municipio de San Felipe (Área Rural) 2020.  

 Variable  Total  
Vulnerabilidad social  

Muy baja  Baja  Media  

Poblaci ón Total  3,180  153  1,656  1,371  

Población de 0 a 14 años  480  2  302  176  

Población de 15 a 64 años  1,500  45  764  691  

Población de 65 años y más  862  33  349  480  

Tasa de dependencia 
demográfica  0.89  0.78  0.85  0.95  

Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 

marzo de 2015  
71  5  43  23  

Población de 6 a 14 años que no 
asiste a la escuela  

8  -    3  5  

Población de 15 años y más sin 
escolaridad  47  -    27  20  

Grado promedio de escolaridad  4.5  3.4  4.3  5.7  

Población sin afiliación a servicios 
de salud  658  56  305  297  

Población con discapacidad  147  3  66  78  

Población de 5 años y más que 
habla alguna lengua indígena y 

no habla español  
-    -    - -    

Hogares censales con persona de 
referencia mujer  336  4  134  198  

Viviendas particulares habitadas 
que no disponen de drenaje  20  1  11  8  

Viviendas particulares habitadas 
que no se abastecen del servicio 

público de agua  
566  10  246  310  

Grado de acceso a carretera 
pavimentada  0.72  0.50  0.77  0.88  

Tasa media de crecimiento anual 
(2010-2020)  7.4% 13.0% 7.8% 6.4% 

 Vulnerabilidad social  Muy baja  Baja  Media  

  

  

Menor concentración 
de la población  

Mayor 
concentración de la 

población  

Mayor demanda 
de empleo, de 

adultos mayores, 
tasa de 

dependencia, 
discapacitados  

    
Menor grado de 

escolaridad  
Atracción de flujos 

migratorios  
Mayor grado de 

escolaridad  

  
  

Mayor demanda de 
servicios médicos  

Mayor demanda de 
educación  

Mayor jefatura 
femenina en el 

hogar  

  

  

Mayor concentración 
de viviendas sin 

drenaje  
 

Mayor 
concentración de 

vivienda sin 
servicio público de 

agua potable  

  
  

Mayor tasa de 
crecimiento de la 

población   

Grado regular de 
acceso a 

carreteras  

    
Grado deficiente de 
acceso a carreteras    

Fuente : Propia, 2023 , con base en INEGI, 2020 . 
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Conclusiones   
 

En síntesis, la mayor concentración poblacional del territorio está en el puerto de San 

Felipe de donde parte una serie de campos turísticos costeros hasta Punta Estrella con 

escasa población y pocas posibilidades de constituir un asentamiento permanente.  En 

el resto del territorio no hay población.     

 

A nivel municipal las demandas de grupos Homogéneos de las zonas de Muy baja (Ejido 

Plan Nacional Agrario, Valle de los Sahuaros y campos turísticos) y Baja  Vulnerabilidad 

Social (Puertecitos, El Dorado, Delicias, Punta Estrella) se concentran en la falta de 

empleo, en los servicios médicos, en las necesidades de los adultos mayores y en las 

viviendas sin servicios públicos de agua potable) En la zona de  nivel medio de 

vulnerabilidad social (Ciudad de San  Felipe y Poblado las Minitas), la demanda social 

abarca el empleo, la educación básica, la atención a discapacitados, el apoyo a jefas de 

familia, así como la infraestructura y equipamiento que demanda los flujos migratorios y 

el  crecimiento de la poblac ión.   

 

En la ciudad de San Felipe donde se concentra el 61% del total de la población municipal, 

las demandas de grupos homogéneos de zonas con Baja y Alta vulnerabilidad social que 

han expulsado población, se concentran en la falta de empleo en una pobla ción con alto 

grado de escolaridad.  En el nivel medio de Vulnerabilidad Social la demanda social 

incluye la educación básica, los hogares con jefatura femenina, así como los servicios 

públicos de agua potable y drenaje.  En la zona de muy baja vulnerabili dad social 

destacan demandas de educación, salud e infraestructura, siendo la zona con menor 

concentración poblacional y mayor crecimiento entre 2010 y 2020 (1.7% en promedio 

anual frente al 1.5% de la ciudad de San Felipe).  

 

En el área rural las demandas de grupos homogéneos en la zona de muy baja 

vulnerabilidad social se concentran en la demanda de servicios médicos y en las viviendas 

sin drenaje; en la zona de baja vulnerabilidad social se concentran en la demanda de 

educaci ón de todos los niveles y en la zona de media vulnerabilidad social se concentran 

en el empleo, apoyo para adultos mayores, mujeres jefas de familia, así como servicios 

públicos de agua y drenaje.    
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2.2 Análisis de las subregiones  
Este apartado tiene com o objetivo identificar las necesidades y problemáticas generales 

del territorio de manera diferenciada e identificada plenamente en unidades territoriales 

denominadas subregiones , lo que permitirá su atención particular en la etapa de 

planeación en materia  de medio ambiente, vivienda, movilidad, actividades económicas, 

espacio público, infraestructura y equipamiento.  

 

En el contexto de este Plan Municipal, una subregión se entiende como una unidad 

territorial dotada de nombre que le confiere una presencia diferenciada, y reconocida por 

sus habitantes, al percibirla como propia y familiar, y donde llevan a cabo sus actividades 

cotidianas.  

 

2.2.1 Identificación de l as subregiones  
La delimitación de l as subregiones  de este Plan Municipal se basa en la identificación de 

zonas homogéneas, ya sea por rasgos naturales, ocupación urbana o actividad, y 

polígonos ejidales y delimitaciones de instrumentos normativos, teniendo en cuenta que 

su extensión representa la sexta p arte del territorio de todo el Estado, y la mayor 

proporción de  su territorio municipal corresponde a suelo rústico.  

 

En tal sentido, los límites de subregiones  en primera instancia, se circunscriben a los 

polígonos de las dos áreas naturales protegidas de ntro del municipio, Zona de Protección 

Forestal y Refugio de la Fauna Silvestre Valle de los Cirios, al sur, y Reserva de la Biósfera 

del Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado, al noreste; asimismo, se toma el 

polígono del CPSF, excluyendo zona s cerriles, los límites de los polígonos de los Ejidos 

Delicias y Matomí, el área de aplicación del Programa Regional de Desarrollo Urbano, 

Turístico y Ecológico del Corredor Costero San Felipe -Puertecitos -Bahía de Los Ángeles, 

y las unidades del Plan Esta tal de Desarrollo Urbano.  

 

De esto se derivaron 11 subregiones, donde la subregión 6 a su vez, se subdivide en otras 

5 zonas, las cuales se nombraron de acuerdo a rasgos sobresalientes ( Mapa 3 y Tabla 13). 
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Mapa 3. Delimitación de subregiones  del municipio de San Felipe . 
Fuente: Propia , 2023 
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Como se puede observar, la subregión 6. San Felipe, es la que cuenta con mayor 

población, que representa el 92.24% de la población total del municipio, y cuenta con un 

nivel de urbanización (viviendas que cuentan con servicios) también muy elevado con el 

90.09%, siendo esta la subregión más consolidada, con la mayor concentraci ón de sus 

residentes; cabe señalar, que las subregiones donde se ubican los campos o viviendas 

turísticas son las que cuentan con mayores niveles de urbanización . 

 

Tabla 13. Características generales de l as subregiones . 

Subregión  
Superficie 

Total 
(km 2) 

Superficie Urbana  Pob.  
Total 
(hab)  

Densidad de 
Pob. 

(hab/km²)  

Nivel de 
Urbanización  

(% viviendas con 
Servicios)  

(km 2) (%) 

1. Valle Chico  4,958.72  0.00  0.00  78 0 0.00  

2. Estero  199.67 0.00  0.00  1 0 0.00  

3. Campos Norte  61.88 0.00  0.00  303 5 96.71 

4. El Dorado  110.84 0.00  0.00  539 5 98.76  

5. Tinajas  651.55 0.00  0.00  4 0 0.00  

6. San Felipe  83.42  11.03 13.22 18,747 225 90.09  

6.1 San Felipe 1 9.14 0.00  0.00  872 95 90.53 

6.2 San Felipe 2  54.84  0.06  0.11 64  1 61.54 

6.3 San Felipe 3  5.02 4.16 82.87 12,491 2,487 89.48  

6.4 San Felipe 4  10.27 2.70 26.29 3,062 298  90.96  

6.5 San Felipe 5  4.15 4.11 99.04  2,258 545 90.09  

7. Campos Sur  17.48 0.00  0.00  80  5 100.00  

8. Delicias -Matomí  1,962.43 0.00  0.00  0 0 0.00  

9. Puertecitos  639.69  0.00  0.00  498  1 81.67 

10. Gonzaga  389.69  0.00  0.00  74 0 85.00  

11. Valle de los Cirios  1,985.95 0.00  0.00  1 0 0.00  

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI, 2020  

 
 

2.2.2 Dinámica espacial de l as subregiones  
Los aspectos relevantes de cada subregión , en relación a su dinámica espacial, se 

describe n en la Tabla 14. 

 
Tabla 14. Dinámica espacial de l as subregiones  

Subregión  Características  
1. Valle Chico  Subregión  con uso rústico casi totalmente, ubicado al noroeste del 

municipio, con 17 localidades rurales, sin servicios, y con 78 habitantes, 

con zonas cerriles que conforman un valle entre la Sierra de San Pedro 

Mártir y el Centro de Población de San Felipe.  
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Subregión  Características  
Su su perficie total  es la más grande de todas las subregiones , con 

4,958.72 km², que representa el 44.83% del territorio del municipio.  

Cuenta con presencia considerable de fallas geológicas, y en su 

extensión se han presentado eventos sísmicos de magnitudes me dias.  

Por otro lado, esta área presenta una falta de conectividad vial hacia sus 

localidades, que,  aunque son de carácter rural, sus habitantes requieren 

poder contar con una buena accesibilidad y comunicación, tanto para 

casos de emergencia, así como para  su desarrollo y que se pueda elevar 

su calidad de vida.  

En esta subregión se da actividad minera, que requiere mayor 

regulación, para control de sus escurrimientos.  

2. Estero  Ubicado el noreste del municipio, cuya superficie de 199.67 km² 

corresponde to talmente al área natural protegida Reserva de la Biósfera 

del Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado. Comprende 1 sola 

localidad, y el Censo de Población y Vivienda de INEGI 2020 no reporta 

habitantes.  

Es una subregión natural, limítrofe a la co sta del Mar de Cortés, con gran 

potencial para actividades de ecoturismo de bajo impacto. Por su mismo 

carácter natural, y al no haber obras de protección costera, se han hecho 

evidentes los impactos del cambio climático (huracanes) lo que ha 

propiciado la  expansión de playa hacia tierra firme.  

3. Campos Norte  Esta es una subregión costera y turística colindante al Mar de Cortés, al 

noreste del municipio, con un nivel de urbanización muy alto, del 96.71%, 

cuenta con 303 habitantes, distribuidos en 28 local idades, con una 

densidad de población baja de 5 hab/km².  

Aunque no cuenta con una gran cantidad de población residente, si 

recibe afluencia turística, y al no contar con alcantarillado sanitario, se ha 

tenido conocimiento por la población, sobre descargas clandestinas de 

aguas residuales al mar, lo cual representa un problema ambiental a 

solucionar.  

En esta subregión se presenta ocupación irregular de frentes de playa, y 

se ocasiona que en varios puntos se limita el acceso público, situación 

que impide el paso de locales y turistas.  

4. El Dorado  Subregión ubicada al norte del municipio, en zona arenosa, con 

ocupación urbana -turística, con viviendas  secundarias  de tipo 

residencial, aunque cuenta con población residente de 539 habitantes, 5 

localid ades y una densidad de población de 5 hab/km², densidad muy 

baja en contraparte con su muy alto nivel de urbanización con el 98.76%.  

5. Tinajas  Corresponde a territorio rústico, con presencia de cerros y pequeños 

valles y dunas, al norte del municipio, si n servicios, con tan solo 4 

habitantes que se distribuyen en 3 localidades, con menos de 1 habitante 

por kilómetro cuadrado.  

6. San Felipe  Es la subregión más consolidada en términos urbanos, donde reside la 

mayor parte de la población del municipio (92.24%), y a donde acuden la 

gran mayoría de visitantes foráneos para vacacionar, y donde se 

concentran la mayor parte de los servicios comerciales y turísticos, así 

como los equipamientos públicos.  
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Subregión  Características  
Sin embargo, su extensión territorial es de la s más pequeñas, con tan 

solo el 0.75% del territorio del municipio, con porcentaje de área 

urbanizada del 13.22%, y la mayor densidad poblacional con 225 hab/km², 

en 35 localidades, pero es la subregión con menor superficie de todas, 

con alta cobertura de servicios con el 90.09%, así como con la mayor 

cantidad de viviendas particulares habitadas con 5,926 viviendas.  

En toda la subregión, se presenta el problema de una inadecuada 

disposición de residuos sólidos, al no existir relleno sanitario ni unidad de 

t ransferencia. Por otra parte, el tratamiento de aguas residuales 

domésticas y de comercios, también representa una problemática 

ambiental y urbana, ya que no existe planta de tratamiento de aguas 

residuales.  

En esta subregión se ubica el límite del Centro de Población de la ciudad 

de San Felipe, donde no hay una regulación adecuada para la instalación 

de zonas industriales, lo cual debe vigilarse y controlarse.  

La movilidad en esta subregión es deficiente, y su conectividad vial 

desordenada, se carece de un a adecuada habilitación para la movilidad 

peatonal y ciclista, todo lo que contribuye al detrimento urbano, en un 

área donde se concentra la mayoría de la población del municipio.  

Esta subregión se subdivide en otras 5 zonas.  

En esta subregión y sus zonas, debido a su concentración poblacional y 

su consecuente necesidad de servicios comerciales, se ha generado 

tráfico de vehículos de carga pesada, que altera la estructura vial interna 

del Centro de Población de San Felipe.  

6.1 San Felipe 1 Esta es la  zona más al norte de la subregión 6, en la que se ubica el núcleo 

urbano del Ejido Plan Nacional Agrario, con 872 habitantes, y una 

densidad de población de 95 hab/km². Su nivel de urbanización es muy 

alto con el 90.53%.  

6.2 San Felipe 2  Comprende la may or parte de la superficie de  la subregión  6, al oeste del 

mismo, con 64 habitantes, y una baja densidad poblacional de 1 hab/km².  

6.3 San Felipe 3  Junto con las zonas 6.4 y 6.5, conforman la parte urbana del municipio ; 

se ubica al noreste de la subregión 6, zona costera colindante al Mar de 

Cortés al este, y al norte sus asentamientos ocupan ya una pequeña 

porción del área natural protegida Reserva de la Biósfera del Alto Golfo 

de California y Delta del Río Colorado.  

Al ser una de las de menor superficie,  cuenta con la densidad de 

población más alta de todo el municipio, con 2,487 hab/km², ya que 

además es donde se ubican la mayor parte de los residentes de la 

subregión 6, con 12,491 habitantes; su nivel de urbanización es alto con 

89.48%, y gran parte de sus residentes están asentados dentro su 

polígono o en las inmediaciones del cauce del Arroyo Santa Catarina, 

sobre todo asentamientos irregulares en este último caso, lo que los 

ubica en condición de riesgo.  

Presenta situaciones de basureros clandestinos,  y descargas 

clandestinas de aguas residuales al mar, que representan una 

problemática ambiental.  
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Subregión  Características  
Se da una falta de habilitación para la movilidad peatonal y en bicicleta, 

y un deficiente servicio de transporte y áreas verdes, en una zona 

altamente poblad a, además la cobertura de equipamiento público y 

servicios de salud es insuficiente.  

En su parte de playas, en donde se ubican los campos turísticos, se da 

una ocupación irregular de frentes de playa, donde se limita el acceso 

público de locales y turistas . 

6.4 San Felipe 4  Esta zona se ubica en la parte central de la subregión 6, presenta 

desarrollo incipiente en su mayor parte, pero con actividad comercial y 

turística en los predios colindantes a la carretera Federal No. 5, en el 

acceso a la ciudad de San Felipe. Concentra 3,062 habitantes en una 

superficie de 10.27 km², lo que arroja una densidad de población de 298 

hab/km², y presenta nivel de urbanización muy alto, con el 90.96%.  

Al igual que la zona 6.4, esta zona al ser un de las mayores 

concentraciones de población urb ana, y dada la inexistencia de una 

instalación para la disposición final de residuos sólidos, en esta zona se 

presentan basureros clandestinos. Además, las áreas verdes son 

insuficientes para dar cobertura a su población, y se carece también de 

habilitació n para la movilidad peatonal y en bicicleta, y el transporte 

público no da una cobertura total. De igual manera, se requiere ampliar 

la cobertura de equipamiento público y servicios de salud.  

6.5 San Felipe 5  La zona 6.5 es en la que se concentra gran par te de la actividad turística 

y los equipamientos urbanos, además que le corresponde la parte de 

costa que más visitan los turistas, ya que es aquí donde se encuentra el 

malecón, lo que hace a sus áreas de playa las más visitadas; lo anterior 

hace fundament al el mejorar la imagen urbana en el malecón y zona 

centro de San Felipe.  

Cuenta con una población de 2,258 habitantes, con una densidad de 545 

hab/km².  

En esta zona, al igual que en la 6.3 y 6.4, siendo una de las de mayor 

concentración urbana, la situaci ón de no contar con en el municipio con 

un relleno sanitario o unidad de transferencia, ha propiciado que se den 

basureros clandestinos, asimismo, la inexistencia de una planta de 

tratamiento de aguas residuales  genera que se lleven a cabo descargas 

clande stinas de aguas residuales al mar; lo anterior, aunado a la alta 

concentración poblacional, representa un grave problema ambiental.  

De la misma manera, resalta la poca cobertura de áreas verdes, 

equipamiento público y servicios de salud, así como la defici ente 

movilidad vehicular, con frecuentes congestionamientos y caos vial, 

sobre todo en la zona del malecón, la falta de habilitación adecuada para 

la movilidad peatonal y en bicicleta, lo cual es fundamental por su 

carácter turístico.  

Asimismo, se presenta  ocupación irregular de frentes de playa en la parte 

de campos turísticos, con limitación del acceso público a locales y 

turistas.  
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Subregión  Características  
En esta zona se ubica la dársena, la cual se encuentra subutilizada, 

dejando de aprovechar un importante motor para la activi dad 

económica.  

7. Campos Sur  

Subregión costera y turística colindante al Mar de Cortés, al este del 

municipio, con el nivel de urbanización más alto, con el 100.00%, cuenta 

con 80 habitantes, y 13 localidades, con una densidad de población de 5 

hab/km².  

Aunque esta subregión tiene poca población residente, por su ubicación 

los habitantes no cuentan con cobertura de equipamiento público 

cercano, siendo lo más necesario los servicios de salud, educación y 

seguridad, así como también la cobertura de servicios  público.  

Asimismo, se presenta ocupación irregular de frentes de playa en la parte 

de campos turísticos, con limitación del acceso público a locales y 

turistas, lo cual es de suma importancia regular, dado que es una 

actividad importante en esta subregión.  

Resalta la subutilización del aeropuerto, con muy pocos vuelos, ubicado 

en esta subregión, con lo que se deja de captar mayor afluencia turística.  

8. Delicias -Matomí  

Subregión localizada en la parte central del municipio, conformada por 

territorio totalmente rústico y cerril, que representa el 17.74% de la 

superficie total del municipio, abarca los límites de ejidos de Delicias y 

Matomí.  

No cuenta con localidades, habi tantes, ni suelo urbanizado, y limita al sur 

con la Zona de Protección Forestal y Refugio de la Fauna Silvestre Valle 

de los Cirios.  

9. Puertecitos  

Esta subregión se ubica en la parte central -este, limita con la costa del 

Mar de Cortés al este, y al sur c on la Zona de Protección Forestal y Refugio 

de la Fauna Silvestre Valle de los Cirios.  

Comprende el 5.78% del territorio municipal, cuenta con 498 habitantes 

distribuidos en 65 localidades, arrojando una densidad de población de 

tan solo 1 hab/km², y en d onde un alto porcentaje de viviendas cuentan 

con servicios (81.67%).  

Se caracteriza por sus bellas playas con aguas cristalinas, islas en su costa, 

sin una gran afluencia de turistas, por lo que son muy tranquilas, y se da 

mucho el campamento frente a la p laya. 

Aunque esta subregión cuenta con pocos habitantes y densidades 

poblacionales bajas, se presentan también descargas clandestinas de 

aguas residuales al mar, que por su lejanía se propicia aún más por la 

falta de vigilancia. Por otro lado, la falta de abastecimiento de agua 

potable ha frenado en cierta medida el desarrollo de actividades 

turísticas.  

Su propia ubicación, también agudiza la carencia de oferta educativa, 

servicios médicos, seguridad, servicios públicos, así como la falta de 

transporte públ ico suburbano.  

Es importante resaltar, que esta subregión forma parte importante para 

la conectividad del municipio, donde la carretera federal no. 5 ofrece 

vistas escénicas hacia el mar y zonas cerriles, abonando a su potencial 

turístico, lo que hace impo rtante el mantenimiento y reforzamiento de 
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Subregión  Características  
esta vía de comunicación, que se ha visto afectada por los huracanes 

debido al cambio climático.  

10. Gonzaga  

Subregión costera con el Mar de Cortés, al sureste del municipio, islas y 

bahías en sus costas, que al igual que la subregión 9, no es visitada con 

grandes afluencias, siendo muy tranquila, y de gran riqueza natural, que 

se encuentra inmersa dentro del polígono de la Zona de Protección 

Forestal y Refugio de la Fauna Silvestre Valle de los Cirios.  

Cuenta con 74 habitantes y 15 localidades, y al representar solo el 3.52% 

del territorio municipal, su densidad de población es muy baja, con 

menos de 1 hab/km², pero con niveles de urbanización altos con el 

85.00%. 

Esta subregión presenta características y probl emáticas ambientales 

similares a la subregión 9, con situaciones de falta de abastecimiento de 

agua potable, descargas clandestinas de aguas residuales al mar, 

presencia de basureros clandestinos en zonas aledañas a las playas, 

ocasionando contaminación am biental.  

Se da una falta de cobertura en servicios médicos, educación, seguridad, 

servicios públicos, y transporte público suburbano.  

Al igual que la subregión 9, esta conforma parte importante para la 

conectividad en el municipio, donde la carretera feder al no. 5 ofrece 

vistas escénicas hacia el mar y zonas cerriles, abonando a su potencial 

turístico, lo que hace importante el mantenimiento y reforzamiento de 

esta vía de comunicación, que se ha visto afectada por los huracanes 

debido al cambio climático.  

11. Valle de los Cirios  

Esta subregión al sur del municipio  se encuentra totalmente inmersa en 

la Zona de Protección Forestal y Refugio de la Fauna Silvestre Valle de los 

Cirios, cuenta con 1 solo habitante, que resguarda el acceso a la zona de 

protección que causa un cobro por vehículo. No cuenta con superficie 

urbana ni servicios.  

Su riqueza natural es única y es popular por turistas que gustan de 

actividades de contemplación, naturaleza y senderismo ; es de suma 

importancia la implementación adecuada de s u programa de manejo 

para su protección. Y el desarrollo de actividades de bajo impacto para el 

turismo ecológico, que genere tránsito y subsecuente derrama 

económica , a lo largo del municipio en el transcurso de visitantes.  

Fuente: Propia , 2023  
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Mapa 4 . Análisis de subregiones  del municipio de San Felipe . 
Fuente: Propia , 2023 
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2.2.3 Interrelación espacial de las subregiones  
La Interrelación espacial entre subregiones más evidente es la que se da en el corredor 

urbano -costero -turístico al sureste del municipio, en donde a lo largo de la carretera libre 

Federal No. 5, principalmente entre las subregiones 6, 7, 9 y 10, que se ha reconocido 

institucionalmente como parte del Corredor Costero Turístico de San Felipe -Puertecitos -

Bahía de los Ángeles, con interacciones con parte del ahora municipio de San Quintín, lo 

que representa una dinámica intermunicipal a considerar.  

 

En términos generales, la comunicación en común que se da entre las subregiones es a 

través de la carretera libre Federal No. 5, y caminos de terracería para llegar a la playa y 

pequeñas localidades, lo que hace de suma importancia el que se siga mejorando esta 

carretera para contar con la capacidad para sostener el tránsito vehicular que se percibe 

en  aumento, y así poder dar mejor conectividad a los habitantes del municipio, y a los 

turistas.  

 

 

2.3 Análisis del continuo municipal  
 

2.3.1 Caracterización del medio físico natural, 
medio ambiente y riesgos  
 

Geología  

El rasgo distintivo del Estado de Baja California, que comparte con el resto de la 

Península, es la Cordillera Peninsular formada por una serie de Sierras que se distribuyen 

a lo largo de su eje mayor. Dicha Cordillera está constituida por un núcleo granít ico 

masivo formado en el interior de la corteza terrestre, conocido como Batolito Peninsular. 

Éste queda expuesto en la superficie terrestre en algunos sitios y generalmente está 

cubierto por rocas sedimentarias y volcánicas más recientes. El Batolito es l a estructura 

geológica más importante de la Península.  

 
De manera particular para el municipio de San Felipe, las rocas ígneas intrusivas (2,334 

Km 2) y extrusivas (2,300 Km 2) son los segundos y terceros tipos de roca con mayor 

presencia en el territorio, confirmando la importancia del Batolito Peninsular. El primer 

tipo de roca más dominante está conformado por rocas recientes poco consolidadas, 

aluviales, eólicas y lacustres, las cuales cubren 4,097 Km 2 del territorio municipal, 
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principalmente en piedemon tes, llanuras, valles, planicies costeras o lechos de arroyos. 

Las rocas sedimentarias son el cuarto tipo de roca representado en el municipio (1,380 

Km 2) y por último las rocas metamórficas que cubren 890 Km 2.  

 
La roca de tipo aluvial es la dominante del municipio (3,585 Km 2), seguido por la Toba 

ácida (1,723 Km 2) y la Tonalita (1,411 Km 2). Las rocas aluviales son de tipo residual producto 

de la meteorización de las rocas originales, cuyos sedimentos son transportados por el 

agua en movimient o y son depositados cuando la velocidad del agua ha disminuido. Los 

suelos aluviales, compuestos por arcilla tienden a ser blandos y los de arena tienden a ser 

sueltos. Debido a su poca cementación, los materiales aluviales son propensos a erosión 

y desliz amientos (Mapa 14). 

 
Edafología  

Con respecto a los tipos de suelos distribuidos en el territorio municipal de San Felipe, 

dominan el paisaje tres tipos: Litosol (2,850 Km 2), Fluvisol (2,750 Km 2) y Regosol (1,890 

Km 2), relacionados intrínsecamente con los tipos de roca. Una característica general de 

los tres tipos de suelos es el alto condicionamiento de su origen a las características 

topográficas d e su entorno. Los tres comparten una génesis reciente producto del 

intemperismo, su rápido depósito y su baja consolidación.  

 
Los suelos litosoles son muy superficiales, con poco espesor, formados sobre roca dura o 

áreas muy pedregosas, principalmente en laderas con pendientes muy pronunciadas, 

por lo que son considerados inestables, y no aptos para agricultura o usos urbanos 

intensivos. Por otra parte, los fluvisoles son suelos formados por aportes aluviales 

recientes y tienen un alto valor para la agricu ltura. Por último, los regosoles son suelos 

poco desarrollados, originados por materiales no consolidados en áreas con pendientes 

abruptas, con escaso valor agrícola e inestables para usos urbanos intensivos (Mapa 15). 

 
En el 2014, en el marco del Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja 

California, se desarrolló un análisis de la fragilidad de los suelos. Para el caso particular del 

munici pio de San Felipe es pertinente considerar que los suelos con fragilidades Muy 

Altas y Altas están directamente relacionados con los tipos de rocas no consolidadas en 

donde se presentan suelos fluvisoles, litosoles y regosoles  (Mapa 16). 

 

Fisiografía y Relieve  
El municipio de San Felipe corresponde a dos provincias fisiográficas: a) Llanura 

Sonorense, subprovincia Desierto de Altar y b) Península de Baja California, subprovincia 

Sierras de Baja California. Su relieve es contrastante y va desde el nivel medio del  mar, en 

las costas, hasta más de 2,800 m en las sierras. En la porción noreste del municipio se 



Plan Municipal de Desarrollo Urbano  
San Felipe, Baja California  

 

47  

extienden planicies costeras con pendientes de 0 a 30% mismas que limitan al oeste con 

las pendientes abruptas (mayores a 30%) de las sierras locales (Mapa 17, Mapa 18, Mapa 

19). 

 
Clima y Precipitación  
El clima y precipitación del municipio están correla cionados con la fisiografía y relieve 

regional. La zona con mayor precipitación invernal (200 a 500 mm anual) se localiza al 

oeste del municipio, en la Sierra de San Pedro Mártir, misma que sirve como barrera de 

la influencia de las masas de aire fresco de l Pacífico, razón por la que solo en esta zona se 

presentan los climas Templado y Semifrío Subhúmedo. En un gradiente O -E, hacia las 

costas del Golfo de California, los climas dominantes son de Secos a Muy Secos templados 

a muy cálidos con precipitaciones en verano de 40 a 200 mm anuales (Mapa 20 , Mapa 

21). 

 
Hidrología Superficial y Subterránea  
La hidrología superficial y subterrán ea del municipio está correlacionada con su 

fisiografía, relieve y clima. Un total de seis cuencas hidrológicas caracterizan al municipio 

desde el Río Colorado al norte hasta el Arroyo Calamajué al sur. A excepción de la Cuenca 

del Río Colorado, las otras cinco tienen origen en la cordillera peninsular. Cuatro de ellas 

escurren de las sierras hacia la costa, originando un total de seis acuíferos, cuatro costeros 

y dos continentales. Es destacable la influencia de la Sierra San Pedro Mártir, la zona co n 

mayor precipitación del municipio, que forma dos de los acuíferos más importantes del 

territorio  (Mapa 22). 

  

Vegetación, Fauna y Naturalidad  
El municipio de San Felipe tiene una dominancia de la Región Fitogeográfica del Desierto 

Sonorense dominada principalmente por el Matorral Desértico Micrófilo cuyas especies 

representativas son Larrea tridentata  y Ambrosia dumosa . Dentro del Desierto 

Sonor ense también se distribuye, en segundo lugar, el Matorral Sarco -crasicaule en la 

porción sur del municipio con especies como Bursera microphylla, B. hindsiana , 

También existe vegetación halófila y de dunas en las zonas costeras del municipio. Solo 

en la po rción oeste, la Sierra de San Pedro Mártir, hay un relicto de la Región 

Fitogeográfica Californiana, representada por bosques de coníferas, de galería y 

chaparral. Este gradiente de vegetación está directamente relacionado con la fisiografía, 

relieve, clim a e hidrología  (Mapa 23). 

 

Las asociaciones florísticas a su vez determinan la distribución de las especies de fauna, 

así como la semi insularidad de la Península ha promovido los endemismos, tanto de flora 

como de fauna. Dentro del elenco faunístico representativo de los desiertos y montañas 
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peninsulares se incluye una amplia diversidad de las cadenas tróficas que incluyen 

insectos, arácnidos, anfibios, peces, reptiles, aves y mamíferos. Característicos y 

emblemáticos son: abejas, avispas, mariposas, libélulas, escorpiones, tarántul as, ranas, 

lagartijas, serpientes, codornices, pájaros carpinteros, correcaminos, rapaces, conejos, 

liebres, zorros, coyotes, borrego cimarrón, berrendo, venados, pumas, entre otra gran 

variedad de especies.  

 
Debido a la complejidad estructural de las com unidades y paisajes silvestres, así como de 

las cadenas tróficas, existe un 99% de naturalidad muy alta en el municipio, determinado 

en 2014 en el Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja California 

(POEBC, 2014). La influencia humana es mínim a y se ha concentrado principalmente en 

puntos aislados a lo largo de la zona costera del Golfo de California. Como consecuencia 

el 80% del territorio tiene una fragilidad ambiental alta y 20% muy alta, y las zonas con 

vulnerabilidad ambiental alta y muy a lta se relacionan directamente con los mayores 

asentamientos humanos (Mapa 24 , Mapa 25). 

  
ANP y Regiones Prioritarias para la Conservación de la Biodiversidad  

Como respuesta a las características ambientales únicas y semi prístinas de la Península 

y del municipio de San Felipe, se han establecido diversas figuras nacionales e 

internacionales de protección de los recursos naturales y biodiversidad.  

 
Dentro de es tos esquemas se encuentran las Áreas Naturales Protegidas Federales que 

para el caso del municipio le corresponden dos terrestres (Alto Golfo de California y Delta 

del Río Colorado y Valle de los Cirios) y dos marinas (Alto Golfo de California y Delta del 

Río Colorado e Islas del Golfo de California) (Mapa 26).  

 
Otros esquemas de protección comprenden a las Regiones Terrestres Prioritarias para la 

Conservación de la Biodiversidad (Delta del Río Colorado, Sierra Juárez, Sierra San Pedro 

Mártir, Sierra La Libertad -La Asamblea, Valle de los Cirios), un sitio para pro tección de Aves 

(RAMSAR Delta del Río Colorado), y los Sitios Marinos de Importancia para la 

Conservación de la Biodiversidad (Alto Golfo de California, de extrema importancia, y la 

zona del Canal de Ballenas, muy importante) (Mapa 27). 

 
Unidades de Gestión Ambiental (UGA)  

El POEBC (2014) es el instrumento rector en materia ambiental y guía los esfuerzos para 

lograr un desarrollo sostenible y resiliente del territorio Estatal.  

En el municipio de San Felipe se distribuyen las UGA 1, 2 con política ambiental de 

Aprovechamient o Sustentable, 3, 5, 6. 7, 8. 9 Conservación y 11, 12, 13 Protección. Cabe 

destacar que las UGA 1 y 2 coinciden con las zonas donde se encuentran los mayores 
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asentamientos humanos, sin embargo, coinciden también con diversos ecosistemas 

frágiles e indicado res ambientales relevantes, que deben de ser considerados de vital 

importancia al definir las Aptitudes territoriales del municipio (Mapa 28 ).  
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Aptitud Territorial para Uso Urbano  

En el modelo de Aptitud territorial para los diferentes usos del POEBC (2014) se evaluaron 

las UGA completas, por lo que se definieron aptitudes muy gruesas que deben de ser 

reconsideradas a escalas más finas en diferent es instrumentos de planeación municipal 

o de centros de población. En lo particular, para este ejercicio de planeación urbana 

municipal se redefinió la Aptitud para Uso Urbano que es marcado en el mapa justo en 

las UGA donde coinciden tanto, indicadores qu e son propicios para asentamientos 

humanos, pero también con otros que determinan fragilidad muy alta del sistema, o que 

se contraponen con las políticas de las ANP de la zona sur del municipio. Para este 

ejercicio se superpusieron las diferentes variables  que indican y limitan de manera 

sostenible el uso urbano en el municipio: hidrología, regiones terrestres y marinas 

prioritarias para la conservación de la biodiversidad, ANP terrestres, fragilidad del suelo, 

fragilidad ambiental, vulnerabilidad ambiental , pendiente del territorio y políticas 

ambientales de las UGA. De igual forma para la definición de la aptitud se consideraron 

los Sitios Marinos con Importancia para la Conservación de la Biodiversidad (CONABIO, 

2007), por pertenecer a la zona del Alto Go lfo de California que es un mar interior con baja 

capacidad de limpieza de las aguas marinas  (Mapa 29). 

 

Mapa 5. Aptitud de Uso Urbano para el municipio de San Felipe, Baja California.  
Fuente: Modificado a partir de POEBC 2014  
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En la propuesta la aptitud de uso de suelo urbano para el municipio es recategorizada de 

valores medios a no aptos, debido a la alta fragilidad de los sistemas ambientales 

terrestres y marinos. Las zonas aptas para el uso urbano son las localidades urbanas  y 

rurales actuales, por lo que se propone que en el sistema de ciudades del municipio se 

impulsen políticas de consolidación de las localidades rurales más importantes, así como 

la densificación de la única localidad urbana del municipio, siguiendo para a mbos casos 

las premisas de los centros de población compactos, con infraestructura, equipamiento 

y servicios municipales de alta tecnología que impulsen la sustentabilidad y resiliencia 

territorial.  

 
Riesgos Naturales  
De acuerdo con el Atlas de Riesgos de l Municipio de Mexicali (2011), los riesgos naturales 

con mayor afectación son los geológicos y los hidrometeorológicos.  

 

Riesgos Geológicos  
A lo largo del municipio de San Felipe se distribuyen fallas geológicas y fracturas menores 

que dan origen a sismo s de magnitud moderada. Los sistemas de fallamientos más 

importantes se localizan al N y NW, siendo el mayor el localizado en la Sierra de San Pedro 

Mártir. La zona sur del municipio presenta fallas y fracturas menores que promueven una 

baja actividad sísm ica. Los sismos se concentran en las zonas norte y central del 

municipio con magnitudes que oscilan entre los 3 y los 4.2° Richter. En la zona marina del 

Alto Golfo de California se tienen reportadas las frecuencias más altas de sismos.  

 

Riesgos Hidrometeo rológicos  
Debido al clima cálido seco dominante en el municipio las precipitaciones son muy 

esporádicas y poco copiosas, a excepción de la zona de la Sierra de San Pedro Mártir. Sin 

embargo, el municipio ha sido afectado en diversos años por fenómenos mete orológicos 

tropicales extremos que han significado un reto para los asentamientos humanos del 

territorio. Desde el año 1951 se tiene reportada una depresión tropical que impactó la zona 

norte; en 1972 la tormenta tropical Joanne afectó a la zona sur del mu nicipio; en 1997 Nora 

se manifestó como Huracán categoría 1 por la zona centro del municipio y en dirección 

NE; para el 2003 la depresión tropical Marty se internó por la zona sur del municipio. En 

septiembre de 2022 la tormenta tropical Kay afectó el muni cipio y en agosto de 2023 la 

tormenta tropical Hilary causó serios daños en la infraestructura de las localidades 

municipales.  
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Mapa 6. Compendio de Riesgos Naturales para el municipio de San Felipe, Baja California.  
Fuente: Modificado a partir de POEBC 2014  
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Diagnóstico Participativo  
Se realizaron cuatro talleres participativos con grupos focales para conocer su 

perspectiva en los temas centrales para la planeación urbana municipal. Con respecto a 

temas ambientales lo s participantes destacaron la alta fragilidad ambiental y 

vulnerabilidad de las áreas naturales protegidas marinas frente a escenarios de 

intensificación de usos humanos en la parte costera del territorio, por lo cual sugirieron 

que se debe de planear el d esarrollo de actividades humanas para evitar la 

contaminación por aguas residuales y el impacto a la biodiversidad del mar adyacente. 

En ese sentido, identificaron los riesgos por descargas sanitarias al mar por 

fraccionamientos, campos turísticos y asenta mientos irregulares en los frentes de playa 

que carecen de sistema de drenaje, así como del saneamiento integral de las aguas 

residuales.  

 

De igual forma, identificaron la carencia de infraestructura y logística para el manejo 

integral de los residuos sól idos, lo que ha promovido tiraderos clandestinos a cielo abierto 

en las periferias de los asentamientos humanos, promoviendo la contaminación del aire, 

suelo y acuíferos.  

 

Como consecuencia de la intensificación de la frecuencia de ocurrencia de fenómenos 

meteorológicos tropicales identificaron una baja resiliencia municipal ante los efectos de 

eventos extraordinarios, así como una falta de una visión a largo plazo por los efectos del 

cambio climático. Lo que incrementa la vulnerabilidad de las lo calidades, 

específicamente en los asentamientos irregulares en zonas de riesgo (arroyos, cañadas, 

planicies de inundación).  

 

2.3.2 Caracterización sociodemográfica  
 
Sistema  Urbano -Rural Municipal  

De acuerdo con el Sistema Urbano Nacional 2018, las ciudades  se clasifican en tres 

grupos, las zonas metropolitanas, las conurbaciones y los centros urbanos contando con 

401 ciudades. De acuerdo con INEGI, se considera una localidad urbana aquella que 

cuenta con una población de 2,500 habitantes y más, sin embargo,  de acuerdo con las 

investigaciones de Luis Unikel (Unikel, 1976)  y otros investigadores en el país, consideran 

que la dinámica urbana se incrementa en localidades de 15,000 habitantes y más, criterio 

que retoma CONAPO para la definición del Sistema Urbano Nacional (CONAPO, 2018) . 
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En el cas o de San Felipe y considerando ambos criterios, se clasificaron las localidades 

con que cuenta el municipio en localidades rurales menores, de 1 a 2,499 habitantes y 

urbanas en dos grupos, de 2,500 a 14,999 habitantes y de 15,000 a 49,999 habitantes. De 

acuerdo con lo anterior, se pueden observar las siguientes características de la 

distribución poblacional en el territorio municipal.  

 

Tabla 15. Número de localidades y población según rangos urbanos y rurales. Municipio de San 
Felipe 2020.  

Rango de población  Localidades   Población  % de población   

Total  183 20,325  100.0  

1-2,499 hab . 182 3,182  15.7  

2,500 -14,999 hab . 0   -    

15,000-49,999 hab . 1 17,143  84.3  

Fuente: INEGI, 2020  

Se observa un conjunto de 182 localidades rurales menores de 2,500 habitantes  que 

suman 3,182 habitantes en 2020, concentrando el 15.7% de la población municipal. Estas 

localidades en su mayoría corresponden a campos turísticos y pesqueros sobre la costa 

del Mar de Cort és. La localidad urbana de la ciudad de San Felipe tiene 17,143 habitantes 

y representa el 84.3% del total de la población municipal; es particularmente importante 

por constituir el centro de servicios regionales y por su función como cabecera municipal. 

Asimismo, destacan dos poblados ejidales que no son autosuficientes en servicios 

urbanos cercanos a la ciudad de San Felipe, el  Ejido Plan Nacional Agrario con 808 

habitantes en 2020 y el Poblado las Minitas con 451 habitantes.  En síntesis,  el territorio 

mu nicipal tiene una población de 20,325 habitantes  (INEGI, 2020)  y su tasa de crecimiento 

promedio anual (0.8%) entre 2010 y 2020 indica  estabilidad del núcleo poblacional con 

actividades económicas estacionales pesqueras y turís ticas relevantes.  

   
En el contexto del sistema de ciudades la dinámica económica de Baja California tiene  

una fuerte relación con los Estados Unidos de América, formando la megaregión del sur 

de California, el municipio de San Felipe se comunica al norte  con el municipio de 

Mexicali por el eje carretero.  Este enlace terrestre continúa al sur con serias deficiencias 

para conectar las localidades costeras, mismas que presentan un alto grado de dispersión 

y baja densidad poblacional predominando la ocupació n por campos turísticos y 

rancherías. Las localidades más representativas por sus actividades económicas y la 

población existente  son: San Luis Gonzaga, Calamajué, Cuesta de Araiza -El Huerfanito y 

Puertecitos. Por sus escenarios naturales estos sitios se i dentifican como destinos 

turísticos que no se han consolidado, con marcadas necesidades de infraestructura y 

difícil acceso por carretera. Asimismo, a lo largo de la costa se desarrollan 

aproximadamente 80 campos turísticos fuera del centro de población de  San Felipe con 
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distintos niveles de consolidación, todos dependientes de accesos desde la carretera San 

Felipe -San Luis Gonzaga.  

 

El territorio municipal tiene relación comercial por vía aérea con el aeropuerto de San 

Felipe y las aeropistas locales, que dadas las condiciones de la carretera son un medio 

frecuente de afluencia de turistas; de tal manera que el aeropuerto de San Felipe, las 

aeropistas y la infraestructura portuaria son elementos sustantivos de comunicación y 

movilidad regional que fortalece n la actividad económica. La integración funcional de las 

localidades del municipio en el Golfo de California, por su contexto turístico y marítimo, 

incluye vínculos con Yuma, Phoenix y Sonora, particularmente con Puerto Peñasco, este 

amplio panorama de co municación nacional e internacional resalta el potencial de 

desarrollo económico de la región con énfasis en el sector turístico.  

 
En síntesis,  es posible identificar las siguientes dinámicas derivadas de la distribución 

territorial de la población en el Municipio de San Felipe:  

a) El esquema de desarrollo municipal está ligado a espacios similares del estado de 

Sonora (Puerto Peñasco, Bahía Kin o, Santa Clara) y a rutas tradicionales de 

norteamericanos que cruzan al territorio peninsular desde la primera mitad del siglo 

XX. 

 b) Concentración del 84.3% de la población en torno a la ciudad y puerto de San Felipe 

que la convierte en el único núcleo de población con mayores niveles de urbanización 

con coberturas de electrificación, agua y drenaje y una mayor cobertura de sus 

equipamientos en todos los subsistemas, además de ser portadora de los 

equipamientos de alcance regional. Existen desafíos para el suministro de agua para 

esta localidad debido a la limitada disponibilidad, dado que esta localidad se 

encuentra aislada de los sistemas de agua potable localizados en el municipio de 

Mexicali . 

c) Problemas de dotación de equipamientos e infraestructuras en los poblados ejidales 

de las inmediaciones de la ciudad de San Felipe . 

d) Conglomerado de localidades costeras rurales en el norte y centro del municipio 

que dependen de los servicios que presta la insuficiente comunicación carretera y la 

localidad urbana de la ciudad de San Felipe. Un problema recurrente para estas 

comunidades es la falta de un transporte público eficiente. La necesidad principal de 

las localidades rurales tiene que ver con la accesibilidad debido a las dificultades par a 

transportarse hacia la ciudad de San Felipe para abastecerse, asistir a las escuelas o 

atenderse en equipamientos. La gran mayoría de estas localidades son campos 

turísticos sin incorporación al catastro municipal ya que no pagan predial.  
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2.3.2.1 Temas Críticos  
 
La conformación del sistema de ciudades responde no solo a criterios demográficos y 

territoriales, sino que involucra aspectos diversos que caracterizan las relaciones 

funcionales entre las distintas localidades como son: la problemática ambient al, social, 

económica e institucional.  

 
En la problemática ambiental la comunidad destaca los siguientes aspectos:  

 

ǒ Se observa un anillo de basureros clandestinos y gran parte de los espacios públicos 

están invadidos de basura, situación que demanda actualizar licencias para la 

recolección de la basura y el manejo de los residuos, así como instrumentar centros 

de reciclaje comunitario.  

 
ǒ Riesgos por descargas sanitarias al mar por fraccionamientos y campos turísticos sin 

drenaje, que demanda la  implementación de lagunas de oxidación.  

 
ǒ Ocupación irregular de frentes de playas que demanda estudios sobre la vocación de 

las playas y los usos de suelo.  

 
ǒ Dados los impactos por cambio climático (huracanes) se observa la expansión de 

playa hacia tierra  firme sin obras de protección en el Estero.  Mismas condiciones se 

observan en la comunicación carretera hacia el sur del municipio.   

 
En la problemática social son relevantes los siguientes elementos:  

 
ǒ Carencia de vialidades, falta de transporte públic o y movilidad en general son factores 

problemáticos: es el caso de la zona poniente de San Felipe, los accesos a la zona de 

Valle Chico y el acceso a la mayoría de los campos turísticos del norte y sur del 

territorio municipal.  

 
ǒ El carácter temporal de act ividades pesqueras y turísticas no permiten creación de 

empleos con mayor formalidad y el desempleo es frecuente entre la población 

residente.   

 
ǒ En el sur se observa (Ejido Delicias y Puertecitos) deficiencias en equipamientos y 

servicios de agua y energí a eléctrica.  
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ǒ La falta de servicios médicos afecta a todos los actores del desarrollo, es el caso de la 

población flotante que demanda este servicio en la zona sur y lo mismo sucede con 

la población residente que demandan un hospital de especialidades.  

 
ǒ La falta de vivienda se expresa en la escasez de vivienda social asequible y tamaño de 

lotes adecuados (15x30) y en la existencia de asentamientos irregulares en zonas de 

riesgo sobre el Arroyo Santa Catarina.  

 
En la problemática económica  

 
ǒ El sector pes quero y el sector turístico observan deficiencias que impiden un mayor 

desarrollo, entre las que destacan: falta de inversión en infraestructura de 

comercialización y de producción pesquera; confrontación de intereses entre la pesca 

y restricciones ambient ales; habilitación de zonas turísticas (malecón, 

estacionamientos, diversificación de atractivos y servicios turísticos, regulación de 

actividades en la ZOFEMAT, normatividad para uso de playas, certeza jurídica en la 

tenencia de la tierra).  

 
ǒ Respecto de los atractivos se sugiere un centro cívico que concentre servicios 

administrativos y comerciales, un centro de convenciones, un santuario para las 

especies endémicas atractivo para la comunidad científica y académica, circuitos 

turísticos, acuarios y museo s, así como pesca sustentable de la totoaba.  

 
ǒ Parte del desarrollo de San Felipe se observa en las viviendas secundarias y en 

servicios que se proporcionan a los adultos mayores extranjeros en su mayoría, no 

obstante, el desarrollo inmobiliario muestra po co interés en este nicho de mercado.  

 
ǒ No hay aprovechamiento de energía solar, el aeropuerto y la dársena son 

infraestructuras subutilizadas y el ecoturismo no se promueve ni se aprovecha.  

 
En la problemática institucional ha de mencionarse  

 
ǒ La falta de  representantes del gobierno estatal y federal, la falta de vigilancia urbana 

y ambiental, la falta de representatividad de organismos locales de la sociedad civil, 

las limitaciones de la infraestructura administrativa y la falta de reglamentación 

municipa l. 
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2.3.3 Caracterización económica  
 

El municipio de San Felipe cuenta con una población total de 20,325 personas, de las 

cuales el 84.3% se encuentra concentrada en la localidad de San Felipe, localidad que 

presentó en 2019 una tasa de desempleo del 1.05%, que a pesar de ser muy baja se 

contrasta con que un 35.8% de la población no cuenta con ningún derecho de servicio de 

salud pública, lo que puede ser indicativo de un alto grado de informalidad económica.  

Se observa también que el centro de población de San Felipe cuenta con un promedio 

de escolaridad de 9.41 años (secundaria completa y preparatoria trunca), lo que indica 

que dicho promedio se encuentra ligeramente por debajo del promedio estatal (10.2). La 

penetración digital en el centro de población alcanzó el 35.8% de viviendas total es 

habitadas con internet y 68.4% con celular, de lo cual se establece esta como un área de 

oportunidad puesto que a nivel estatal el 75.8% de las viviendas cuenta con servicio de 

internet.  

 

Tabla 16. Datos poblacionales y sociodemográficos del municipio de San Felipe.  

Localidad  
Población 

total  
Grado pomedio 
de escolaridad  

Población de 12 
años y más 

económicamente 
activa  

Población 
de 12 años 

y más 
ocupada  

Población sin 
afiliación a 
servicios de 

salud  

San Felipe  17,143 9.58 8,523 8,439  2,750 

Ejido Plan Nacional Agrario  808  9.51 390  388  208  

Poblado las Minitas  451 8.81 233 229 98  

Fuente:  Censo de Población y Vivienda 2020, INEGI.  

En cuanto a las actividades económicas presentes en el municipio se observa que los 

servicios turísticos representan la principal fuente de empleo y derrama económica local, 

destacándose el subsector de preparación de alimentos y bebidas como una important e 

fuente de empleo local donde un total de 149 unidades económicas se estima que 

emplean a 2,155 personas aproximadamente (según datos del DENUE y Censo 

económico) generando una derrama económica de aproximadamente 364 mdp 

(ajustados por inflación según IN PC 2018=100) y remuneraciones de 128 mdp lo que 

significa un sueldo aproximado de 4,949 pesos mensuales promedio. Seguido del 

subsector servicios de alojamiento temporal que cuenta con 60 unidades económicas 

entre hoteles, servicios de acampada, estacionam ientos, viviendas y condominios 

equipados para alojamiento turístico. Dichas unidades económicas de alojamiento 

temporal representaron 1,835 empleos, una derrama anual de 525 mdp y remuneraciones 

por 168 mdp lo que significan sueldos promedio de 7,647 peso s mensuales 

aproximadamente.  
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El sector pesquero se sabe que es una de las principales fuentes de empleo, derrama y 

remuneraciones locales, sin embargo, las fuentes oficiales presentan información parcial, 

donde se estima que aproximadamente 35 unidades económicas dedicadas a la pesca 

entre sociedades, uniones y empresas particulares generan alrededor de 1,200 empleos 

de los cuales se estima según los censos económicos una derrama aproximada de 85.4 

mdp anuales, lo cual contrasta con declaraciones de líderes pesqueros donde se habla 

de que solo la pesca de camarón genera 26 mdd en el alto golfo, así como diversos 

encadenamientos productivos como son la industria alimentaria (descabezado, fileteado, 

empacado, logística, etc.).  

 
El sector comercial representa para San Felipe una actividad importante aportando 

aproximadamente 2,507 empleos y remuneraciones por aproximadamente 165 mdp 

ajustados por inflación, lo que significan sueldos mensuales promedio de 5,844 pesos, 

alcanzando a su vez una derrama económica de 842 mdp anuales aproximadamen te, 

destacándose actividades como tiendas departamentales y refacciones automotrices.  

 
Dentro del sector servicios se destaca la presencia de talleres dedicados al servicio 

automotriz lo que significaron 497 empleos, con remuneraciones por 37.56 mdp lo que  

significan sueldos mensuales promedio de 6,203 pesos aproximadamente. Se identifica 

también que el subsector de edificación y construcción represento una aportación de 

264 empleos con remuneraciones que significaron sueldos mensuales promedio de 

5,800 pes os y una derrama de 80 mdp anuales aproximadamente.  

 
En cuanto a la actividad industrial esta se concentra principalmente en la 

metalmecánica, productos de madera, imprentas e industria alimentaria en ese orden de 

prioridad en su aportación de empleo y der rama económica, sumando un total de 865 

empleos con sueldos promedio mensuales de 12,042 pesos y una derrama económica de 

260 mdp aproximadamente.  

 

La actividad agrícola es aún incipiente en el municipio pues solo se registra un total de 

90 hectáreas sembr adas en el área de Valle Chico de las cuales 40 son de dátil y 50 de 

uva con una producción de 312 y 520 toneladas, lo que significaron 21.4 y 9.3 mdp de valor 

de la producción aproximadamente.  
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Tabla 17. Producción agrícola del mun icipio de San Felipe al cierre del año agrícola 2022.  

Cultivo  
Superficie 
sembrada 

(ha)  

Superficie 
cosechada 

(ha)  

Producción 
obtenida 

(ton)  

Rendimiento 
obtenido 
(ton)/ha  

Precio 
medio 
rural 

($/ton)  

Valor de la 
producción 

($)  

Dátil 
toneladas  

40  40  312 7.8 68,775  21,457,800 

Uva 
toneladas  

50 50 520  10.4 18,000  9,360,000  

TOTAL  90  90  832  -  -  30,817,800  

Nota: CADER Valle Chico; Ciclo productivo perennes; Modalidad de riego general.  
Fuente: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Oficina de Representación en Baja California. 2023  

 
En términos generales se estima que la actividad económica del municipio de San Felipe 

genera alrededor de 11,200 empleos y una derrama económica de 2,976 mdp anuales 

aproximadamente, lo que implica una aportación a l estado de Baja California de 1.08% de 

empleos y el 1% en términos de derrama económica.  

 
A pesar de la relativamente pequeña aportación económica del municipio de San Felipe 

con respecto al resto del estado de Baja California, San Felipe presenta importa ntes áreas 

de oportunidad en cuanto al desarrollo de su actividad turística, aprovechamiento de su 

vasto territorio con gran diversidad de climas y paisajes para el ecoturismo, desarrollo 

inmobiliario, así como acuacultura y maricultura en la producción de  ostión, camarón y 

mojarra y la como la industria alimentaria asociada a la producción pesquero -acuícola.  

Para el logro de lo anterior será necesario abastecer al municipio comenzando por su 

centro de población de mayor equipamiento como espacios comunes ( centro cívico), 

oferta educativa de nivel superior, áreas verdes, infraestructura vial, mejoramiento de la 

imagen urbana, delimitación de zonas industriales, incremento en la presencia de 

instituciones bancarias y financieras, incremento en la oferta turís tica local y un mayor 

dinamismo de su aeropuerto internacional.  

 
La certeza jurídica sobre la tenencia de la tierra es un tema transversal al desarrollo del 

potencial económico del municipio, pues la manera más efectiva de atraer inversiones es 

mediante la  certeza y seguridad sobre estas, es necesario un esfuerzo institucional para 

establecer una oficina de registro público de la propiedad que permita hacer un 

desahogo expedito de estos temas.  

 
Ante la crisis local que ha significado el embargo pesquero par a la protección de especies 

marinas se abren oportunidades como el desarrollo de la pesca deportiva y ecoturismo, 

para lo cual se requieren mayor cantidad de promotores y operadores de servicios 

turísticos, así como el establecimiento de rutas turísticas e quipadas, para que se 
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establezca un producto turístico homogéneo de calidad y atractivo a la población 

nacional y extranjera.  

 
Existe también un fuerte potencial inmobiliario en la zona, sin embargo, es necesario 

dotar de infraestructura como electrificación, plantas de tratamiento y agua por ejemplo 

a la zona de puertecitos, así como explorar la posibilidad de establecer fraccionamientos 

autónomos.  

Tabla 18. Personal ocupado, remuneraciones y valor agregado por subsecto r económico en el 
municipio de San Felipe.  

Subsector  Personal 
Ocupado  

Remuneraciones 
(mdp)  

Valor 
agregado 

(mdp)  

721 Servicios de alojamiento temporal  1,835.80 130.8 406.1 

722 Servicios  de preparación de alimentos y bebidas  2,155.80 99.8 281.3 

468 Comercio al por menor de vehículos de motor, 
refacciones, combustibles y lubricantes  

378.6 21 162.4 

462 Comercio  al por menor en tiendas de autoservicio y 
departamentales  

584.5  24.9 142 

461 Comercio al por menor de abarrotes, alimentos, 
bebidas, hielo y tabaco  

921.7 63 137.9 

811 Servicios de reparación y mantenimiento  497.1 29.2 135.9 

531 Servicios  inmobiliarios  242.8  17.5 115.5 

467 Comercio al por menor de artículos de ferretería, 
tlapalería y vidrios  

179.2 9.4 84.9  

431 Comercio  al por mayor de abarrotes, alimentos, 
bebidas, hielo y tabaco  

218.7 11.9 73.9 

114 Pesca, caza y captura  531.3 23.1 66.4  

236 Edificación  264.5 14.3 62.3 

466 Comercio  al por menor de enseres domésticos, 
computadoras, artículos para la decoración de interiores y 
artículos usados  

261.7 11.3 56.3 

434 Comercio  al por mayor de materias primas 
agropecuarias y forestales, para la industria, y materiales 
de desecho  

184.7 15.8 55.2 

332 Fabricación de productos metálicos  184.3 25.1 51.1 

321 Industria de la madera  101.2 19.6 42 

621 Servicios  médicos de consulta externa y servicios 
relacionados  

204.3  14.9 35.5 

465 Comercio  al por menor de artículos de papelería, para 
el esparcimiento y otros artículos de uso personal  254.7 4.9 35 

611 Servicios educativos  182.5 15.3 27.5 

339 Otras industrias manufactureras  98.9 12.9 27.4 

713 Servicios  de entretenimiento en instalaciones 
recreativas y otros servicios recreativos  

72.7 6.5 26.8 

435 Comercio  al por mayor de maquinaria, equipo y 
mobiliario para actividades agropecuarias, industriales, de 
servicios y comerciales, y de otra maquinaria y equipo de 
uso general  

25.7 2.2 25.8 
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Subsector  Personal 
Ocupado  

Remuneraciones 
(mdp)  

Valor 
agregado 

(mdp)  

812 Servicios personales  274.7 8.9 24.9 

485 Transporte  terrestre de pasajeros, excepto por 
ferrocarril  

118 8.9 23 

323 Impresión e industrias conexas  127.7 15.2 22.1 

311 Industria alimentaria  148.2 8.7 20.3 

337 Fabricación de muebles, colchones y persianas  110.6 10.8 19.8 

488 Servicios  relacionados con el transporte  78 7.3 18.9 

463 Comercio al por menor de productos textiles, 
bisutería, accesorios de vestir y calzado  229.4 8.8 18.9 

541 Servicios profesionales, científicos y técnicos  114.9 8.8 18.6 

492 Servicios  de mensajería y paquetería  129.3 4.7 14.1 

464 Comercio al por menor de artículos para el cuidado 
de la salud  

76.3 5.6 13.3 

561 Servicios de apoyo a los negocios  101.8 7.6 12.6 

327 Fabricación  de productos a base de minerales no 
metálicos  17.9 0.8  11.6 

433 Comercio al por mayor de productos farmacéuticos, 
de perfumería, artículos para el esparcimiento, 
electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca  

11.6 0.7 6.8 

813 Asociaciones y organizaciones  113.7 5.2 4.3 

315 Fabricación de prendas de vestir  32.6 1.6 4.3 

238 Trabajos especializados para la construcción  16.5 1.3 3.3 

312 Industria de las bebidas y del tabaco  43.3 3.5 3.3 

522 Instituciones  de intermediación crediticia y financiera 
no bursátil  6.6 0.5 1.5 

532 Servicios de alquiler de bienes muebles  16.3 0.6 1.5 

523 Actividades bursátiles, cambiarias y de inversión 
financiera  

6.4 0.4  1.2 

517 Telecomunicaciones  5.8 0.5 0.9 

515 Radio y televisión  4 0.3 0.9 

623 Residencias de asistencia social y para el cuidado de la 
salud  

19.8 0.7 0.7 

524 Compañías de seguros, fianzas, y administración de 
fondos para el retiro  

3 0.2 0.4  

487 Transporte turístico  1.8 0.1 0.3 

212 Minería  de minerales metálicos y no metálicos, 
excepto petróleo y gas  2.6 0.2 0.3 

624 Otros servicios de asistencia social  7.9 0.1 0.1 

711 Servicios artísticos, culturales y deportivos, y otros 
servicios relacionados  

2.1 0 0 

221 Generación, transmisión, distribución y 
comercialización de energía eléctrica, suministro de agua 
y de gas natural por ductos al consumidor final  

0 0 0 

432 Comercio  al por mayor de productos textiles y calzado  0 0 0 
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Subsector  Personal 
Ocupado  

Remuneraciones 
(mdp)  

Valor 
agregado 

(mdp)  

491 Servicios postales  0 0 0 

519 Otros servicios de información  0 0 0 

622 Hospitales  0 0 0 

 931 Actividades  legislativas, gubernamentales y de 
impartición de justicia  

0 0 0 

Total general  22,402.50  1,370.60  4,597.60  

Fuente: Censo económico 2019, INEGI. Directorio Estadístico de Unidades Económicas, INEGI.  

Desde una perspectiva económica amplia se observa que el municipio de San Felipe 

mantiene una oportunidad estratégica al consolidarse como un polo de desarrollo de la 

actividad turística y pesquero -acuícola con la ventaja comparativa de contar con un vasto 

territorio con gran variedad de climas y paisajes, como parte de su oferta turística focal y 

cuyo nodo principal en actividades turísticas complementarias culturales, recreativas y 

de esparcimiento es la ciudad de San Felipe.  

 
 

2.3.4 Caracterización del medio transformado y 
la ocupación del suelo  
 
La red vial federal constituye el sistema articulador del desarrollo de San Felipe. Se 

compone de la carretera no. 5 con dirección de norte a sur, en su tramo Mexicali -San 

Felipe (norte) y San Felipe -Laguna Chapala (sur) como eje principal; y como vía 

complementaria y no estructurante la carretera federal no. 3 San Matías -El Chinero con 

dirección poniente hacia la ciudad de Ensenada, a la cual el centro urbano de San Felipe 

tiene una proximidad de 300 km (Tabla 19).  

 

Tabla 19. Red vial federal en el municipio de San Felipe.  

Carretera federal  Longitud  *  Sección  Velocidad  Circulación  

No. 5 Tramo  Mexicali Ṿ San Felipe  133.23 km 6 a 10 m  100 km/h  2 sentidos  

No. 5 Tramo San Felipe Ṿ Puertecitos  5.98 km  9.5 m  40 km/h  2 sentidos  

No. 5 Tramo San Felipe Ṿ Laguna Chapala  192.01 km  6 a 10 m  80 -100 km/h  2 sentidos  

No. 3 San Matías Ṿ Ent. El Chinero  44.90 km  6 m  100 km/h  2 sentidos  

*Dentro de los límites del municipio de San Felipe  

Fuente:  Red Nacional de Caminos, 2023.  

 
La carretera federal no. 5, cuenta con una trayectoria que corre en forma paralela a las 

playas a distancias que rondan los 1,000 metros y cruza la totalidad del municipio de norte 

a sur, lo que ha fomentado la creación de una diversidad de asentamientos t urísticos. A 
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partir de la carretera como eje estructurante, se integra la red de vías locales no 

pavimentada para dar acceso a fraccionamientos, campos y ranchos turísticos hacia el 

norte y sur del centro urbano, en donde a partir de este punto se emplaza la ciudad en 

forma concéntrica bajo una traza urbana mayormente ortogonal.  

 
El área urbana ocupada de San Felipe se ordena de forma concéntrica y cuenta con una 

superficie de 1,055.25 ha, la mayor parte de la población se concentra en el centro urbano 

siendo esta el 84% de los habitantes del municipio. Aunque la tasa anual de crecimiento 

de población en el municipio ha sido menor, su expansión territorial, aunque lenta, se 

identifica expansiva y altamente dispersa hacia las zonas costeras norte y sur, empu jada 

por la gran extensión de playas y paisajes naturales poco regulados, para ser ofertados 

como atractivos turísticos, bajo condiciones de déficit en la cobertura de servicios 

urbanos básicos.  

 
El trazo carretero, colindante a la costa es un factor que ha contribuido a la dispersión 

urbana, incrementando la subutilización de servicios e infraestructuras. Esta 

problemática se acentúa hacia el sur del centro urbano de San Felipe a lo largo de un 

tramo de 160 km hasta llegar a Bahía San Luis Gonzaga en dond e se identifican 97 

localidades 1 habitadas por 668 personas. Hacia el norte del centro urbano, los 

asentamientos locales y campos turísticos se encuentran más próximos y se identifica 

una mayor presencia de personas sobre una extensión aproximada de 16 km , donde 

existen 43 localidades habitadas por 1,729 personas. Además, en el área circundante al 

centro urbano, se ubican 23 asentamientos con 705 habitantes, desarticulados de la 

estructura central y con una sub -dotación de servicios y equipamientos.  

 
El centro urbano de San Felipe se encuentra constituido por la diversidad de actividades 

turísticas, servicios y asentamientos habitacionales y usos complementarios que se 

desprenden de los limites playeros y se ordenan sobre el principal eje de comunicación 

consistente en la carretera federal no. 5, este corredor, une al municipio hacia la ciudad 

de Mexicali, centro urbano de mayor nivel del que San Felipe tiene proximidad a una 

distancia de alrededor de 200 km para acceder a equipamientos y servicios de alcan ce 

regional, con los que actualmente este, no cuenta.  

 
La identificación de los usos de suelo existentes se determina en función de la 

homogeneidad en las características territoriales, de composición y desarrollo que 

actualmente se presentan, clasificando el territorio en: suelo urbanizado, urbanizado en 

área  de riesgo, artificializado y rústico (Tabla 20 ). El territorio ocupado representa apenas 

 
1 Localidad: de conformidad con la base de datos ITER del Censo de Población de INEGI 2020.  
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el 2.28% de la superficie respecto al municipio, el resto se identifica como suelo rústico: 

zonas montañosas, forestales, de dunas, zonas en estado n atural.  

 

El suelo urbanizado se caracteriza por ser el área de mayor urbanización y densidad de 

población, concentrando la mayor parte del equipamiento, comercio y servicios 

regionales. Dentro del suelo artificializado se identifica la ocupación dada por 

infraestructuras que condicionan el suelo como el basurero a cielo abierto y la planta de 

tratamiento de aguas residuales; actividades económicas como la granja acuícola y la 

diversidad de asentamientos dispersos al norte y sur del centro urbano, donde 

pre domina la ocupación temporal y bajos niveles de desarrollo. Este último representa el 

46% del total de la superficie ocupada y en conjunto con el suelo ocupado por 

asentamientos no urbanos que representa el 47% del territorio ocupado son las zonas de 

mayor  extensión equivalente al 2% del municipio.  

 

Tabla 20 . Distribución de usos de suelo existentes en el municipio.  

Uso del suelo  Superficie  
(ha)  

Uso del suelo  Superficie   
(ha)  

Urbanizado  1,055.24 Artificializado (23,982.20 ha):   
  Basurero  54.67  
Urbanizado en área de riesgo:   Planta de tratamiento  34.88  

Arroyo Santa Catarina  61.18 Granja acuícola  317.71 

  Asentamientos no urbanos  11,859.47 
Rústico   1,075,755.44 Turístico  11,646.27 

Fuente:  Elaboración propia en base al Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de San Felipe 
2030, Programa Estatal de Ordenamiento Territorial de Baja California, 2015 e imagen satelital.  

 
Dentro del área urbana se encuentra, además, el 100% de la i nvasión del cauce del arroyo 

Santa Catarina la cual representa una ocupación de 61.18 ha.  

 
Es de suma importancia, además, resaltar que el municipio cuenta con una pendiente 

natural hacia el mar, por lo que todo el territorio cuenta, con escurrimientos altamente 

identificables por el aumento de vegetación, característica que deberá tomarse en 

cuenta para la determinación de las potencialidades del uso de suelo, determinado áreas 

de restricción y regulación para la ocupación . 
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Mapa 7. Análisis del continuo municipal , municipio de San Felipe . 

Fuente: INEGI, CONANP, SIDURT, PEOT, IMT.  
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La tenencia de la tierra en San Felipe se encuentra mayormente dentro de propiedad 

ejidal (Tabla 21). Entre los problemas de preocupación expresados por la población se 

encuentra el traslape de predios, situación que se refleja en el análisi s de la tenencia, de 

la que resulta una superficie mayor al territorio municipal. De aquí se deduce, que habría 

un importante obstáculo en el impulso de inversiones, pues la tierra puede contar con 

más de un dueño; por lo que es de suma importancia llevar a cabo un estudio técnico -

jurídico detallado que exponga la magnitud de la problemática y establecer acciones que 

contribuyan a un mejor aprovechamiento territorial de San Felipe.   

 Tabla 21. Tenencia de la tierra.  

Tenencia  
Superficie  

(ha)  
% Tenencia  

Superficie  
(ha)  

% 

Colonias federales  19,512.36 1.60% Parcela ejidal  71,736.71 5.87%  

Dominio pleno  61,850.99  5.06%  Propiedad particular  37,655.46  3.08%  

Fundo legal  25,391.95 2.08%  Tierras de uso común  201,866.52  16.52% 

Zona urbana ejidal  355.17 0.03%  Ejidal  803,597.45  65.76%  

Fuente:  Propia, en base al Registro Agrario Nacional 2023, Programa Estatal de Ordenamiento Ecológico y 
Programa del Corredor Costero San Felipe -Puertecitos -Bahía de los Ángeles.  

 
La descripción de la vivienda se aborda en función de la distribución espacial y su  relación 

con la disponibilidad de facilidades básicas que permitan la habitabilidad de las mismas. 

El municipio cuenta con un total de 12,812 viviendas y 6,803 viviendas particulares 

habitadas, la diferencia abarca la vivienda deshabitada y la de uso temp oral. La vivienda 

particular habitada con mejores condiciones de acceso a redes públicas se encuentra 

concentrada en el centro urbano y la zona suburbana donde la cobertura se identifica de 

90% a más.  

Tabla 22. Vivienda particular habitada y disponibilidad de servicios y facilidades.  
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Municipio  6,803  97% 95% 97% 8% 6% 80% 11% 31% 93% 50% 

Centro Urbano  5,388  94% 92% 94% 3% 1% 75% 8% 34% 90% 47% 

Zona Suburbana  524  91% 86% 90% 14% 6% 79% 14% 3% 87% 35% 

Zona turística norte  482  99% 99% 99% 29% 57% 96% 24% 21% 96% 79% 

Zona turística sur  237 92% 86% 95% 57% 22% 88% 32% 7% 91% 55% 

Áreas rústicas   3 0% 100% 67% 67% 67% 33% 0% 0% 67% 0% 

Fuente:  Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020.  
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La expansión de la vivienda hacia las zonas costeras al norte y al sur del centro urbano se 

componen por tipologías con enfoque turístico por lo que mayoritariamente cuentan con 

una ocupación temporal, además de muy bajos niveles de accesibilidad a equipam ientos 

urbanos.  

 
Actualmente una de las problemáticas en materia de vivienda concierne a la oposición 

de la población ya establecida con el desarrollo de nuevos fraccionamientos, pues 

manifiestan que no cuentan con las características de una vivienda adec uada exigiendo 

proyectos con predios de al menos 15x30 metros. En cuanto la irregularidad de la vivienda, 

se identifica la invasión continua dentro de los límites del derecho de vía del arroyo Santa 

Catarina, zona identificada con riesgo por inundación, do nde hasta ahora los intentos de 

gobierno por reubicar a la población no han prosperado. La invasión del cauce del arroyo 

actualmente ocupa una superficie de 61.18 ha ubicándose el 100% de esta dentro del área 

urbana central del municipio.   

 
Actualmente el  centro urbano cuenta con cobertura en la mayoría de los equipamientos 

públicos básicos. En materia de educación se abarcan todos los niveles desde el básico al 

superior, donde se cuenta con la Facultad de Ciencias Administrativas. Así mismo, los dos 

pobla dos cercanos, Poblado l as Minitas y Plan Nacional Agrario, cuentan con elementos 

de educación básica preescolar y primaria.  

 
En equipamiento de salud y asistencia social se cuenta con unidades del DIF y clínicas de 

ISESALUD, ISSSTECALI, IMSS e ISSSTE; sin embargo, ninguno de estos elementos cuenta 

con el servicio de hospitalización siendo ésta una situación que vulnera a la población, ya 

que en caso de requerirlo de emergencia , se debe trasladar por más de dos horas hasta 

la ciudad de Mexicali.  

 
Para el esparcimiento y recreación se cuenta con parques y módulos deportivos, sin 

embargo, estos no son suficientes y requieren de habilitación, mantenimiento y 

forestación. Los servicios públicos se encuentran suministrados por una estación de 

bomberos, un pante ón, una estación de policía y un basurero municipal (a cielo abierto), 

el cual representa uno de los mayores problemas en cuestión de sustentabilidad 

ambiental pues no existe una gestión adecuada en el manejo de residuos sólidos, lo que 

contribuye continua mente al deterioro del entorno. Por otra parte, se cuenta con 

equipamiento de alcance regional con un potencial subutilizado. El Aeropuerto 

Internacional actualmente es de corto alcance y cuenta con una sola pista.  

 
Aunque los diversos elementos urbanos se  encuentran bien comunicados por medio de 

las carreteras que actualmente cuentan con buen nivel de servicio la proximidad es muy 
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baja, de esto, que haya una alta motorización aunado a la no disponibilidad de transporte 

público colectivo.  

 
Asimismo, durant e la temporada de eventos vacacionales y turísticos, el centro urbano 

se ve saturado dificultando la movilidad para los residentes; en las fechas de alta 

demanda turística el centro urbano puede llegar a recibir más de 20 mil vehículos 2, 

congestionando la  comunicación interna y dejando apenas algunas opciones por 

caminos de terracería para llegar a los asentamientos ubicados al norte y sur, pues 

únicamente se cuenta con una vía pavimentada (carr. federal no.5) para su conexión.  

 
En los últimos años se observa un crecimiento en la movilidad vehicular en San Felipe, 

este aforo se puede apreciar en la Fig ura 4 , donde comparando el tránsito del año 2020 

respecto al 2022 se observa un ligero aumento de vehículos en todas las carreteras, pero 

destacando la zona norte de la carr. Mexicali Ṿ San Felipe.  Asimismo, la composición 

vehicular ha cambiado, pues en la carr.  Ensenada Ṿ El Chinero a partir de 2015 se aprecia 

un cambio respecto al transporte de carga, cambiando de representar el 10% al 20%. Esto 

mismo se aprecia en la carr. Mexicali - San Felipe para el año 2020, pero cambia hacia el 

2022 bajando hasta 10%.  

 

Fig ura 4 . Tránsito diario promedio anual de vehículos en las carreteras del municipio.  

 

Fuente:  SCT, Dirección general de servicios técnicos, consulta de datos viales en línea, 2023.  

 
El abastecimiento de agua potable se obtiene por medio de la extracción de pozos de 

acuerdo con el COCOSFPBA en la zona se encuentra un total de 38 pozos, misma que es 

 
2 De acuerdo a  datos de medios locales (La Crónica) y el Comité de Turismo del municipio de Mexicali, 2019.  
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almacenada en tanques de almacenamiento distribuidos en la zona central y norte 

sumando una capacidad de 13,800 m 3 para un abasto de hasta 22 horas 3.  La red para la 

distribución de agua potable cuenta con cobertura desde los campos turísticos Villas de 

Cortez hasta Punta Estrella, el resto de las localidades hacia el sur no cuentan con esta  

infraestructura y se abastecen por medio de carros tanque (pipas). Es indispensable el 

desarrollo de infraestructura hidráulica que permita el crecimiento urbano y el impulso 

de la actividad turística.  

 
Respecto al alcantarillado sanitario, el centro urb ano es el único que cuenta con una red 

para este servicio, el resto de los asentamientos funciona por medio de letrinas, fosas 

sépticas y pequeñas plantas de tratamiento privadas en algunos hoteles. San Felipe 

dispone de una planta de tratamiento con siste ma lagunar (CESPM, 2023), se encuentra 

ubicada camino a l Poblado l as Minitas y comprende 2 lagunas airadas, 2 lagunas 

facultativas y 2 lagunas de maduración; tiene una capacidad de 120 lps, la cual se 

manifiesta por la población que no es suficiente.   

 
El abasto de energía se proporciona por medio de una subestación eléctrica de  la CFE 

ubicada en el centro urbano la cual obtiene energía proveniente de la termoeléctrica de 

Rosarito. La capacidad de generación en San Felipe es de 3.20 Mw la cual cubre las 

ne cesidades actuales 4. La mayoría de las viviendas cuentan con el servicio de electricidad 

salvo aquellas que se encuentran en zonas rústicas.  

 
En cuanto a la infraestructura náutica se cuenta con la dársena. Este elemento 

proporciona apoyo a las actividades pesqueras como ce ntro de recepción de productos, 

astilleros, venta de equipo marino y pesca, servicios administrativos y suministros 

regulares de energía y combustible. Dentro de su funcionamiento destaca la falta de 

planeación de servicios portuarios e instalaciones aduan ales y migratorias 5.  

 
Por último, con relación a la imagen de San Felipe, esta mantiene una horizontalidad 

sobre lo edificado, la mayor parte de su ocupación se basa en construcciones de un nivel 

salvo algunos hoteles que cuentan con dos niveles y tres n iveles. Por otra parte, siendo 

una zona de atracción turística no cuenta con una imagen urbana propicia para el sector, 

inclusive en los espacios públicos orientados al turismo, como el Malecón; la falta de 

lineamientos de regulación ha dado lugar a la con strucción de una visual desordenada y 

de baja calidad impactando negativamente la atracción de inversiones y nuevos turistas.  

 
 

3 De acuerdo a las capacidades indicadas en el Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de San 
Felipe 2030.  
4 De acuerdo a  las capacidades indicadas en el Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de San 
Felipe 2030.  
5 De acuerdo a lo indicado en el PDUCPSF 2030 . 
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En general, es urgente la elaboración de reglamentos e instrumentos normativos que 

regulen todos los componentes del entorno urb ano y turístico de San Felipe, así como el 

mejoramiento y ampliación de las redes de infraestructura, servicios urbanos y 

equipamientos básicos, a fin de que se consolide como un destino atractivo para el 

turismo y proporcione a las personas ya asentadas u na mejor calidad de vida con 

diversidad de oportunidades para el desarrollo de todos los sectores.  

 
 

2.3.5 Caracterización de la gestión urbana  
 
El municipio de San Felipe se creó el 1 de julio de 2021 a través del Decreto 246 (POE 

01/07/2021); en tanto se elige al primer Ayuntamiento Constitucional, el Gobierno 

Municipal recae en un Con cejo Municipal Fundacional. El 1 de enero de 2022 inició su 

gestión conformada por siete concejales. Las facultades de la Administración Municipal 

son las establecidas en el artículo 115 Constitucional.  

Figura 5. Estructura orgánica de la Administración Pública Municipal.  
 

 
Fuente: Elaboración propia, 2023.  
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De acuerdo a  dicho Decreto y lo establecido en la Ley del Régimen Municipal del Estado 

de Baja California  (Congreso del Estado de Baja California, 2001) , para efectos fiscales y 

administrativos son aplicables los ordenamientos en la materia que rigen para el 

Ayuntamiento de Mexicali, en tanto se expiden las disposiciones particulares para el 

Municipio de San Felipe, B. C. El Concejo Municipal Fundacional de San Felipe aprobó 

acuerdo por el cual la Administración Pública del Municipio tendrá las mismas 

atribuciones y obligaciones acorde a los Reglamentos del Municipio de Mexicali, B. C. en 

apego a las áreas establecidas en la Ley de Ingresos para el Ejercic io Fiscal 2022 del 

Municipio de San Felipe, B. C. Especifica que las Direcciones de los Reglamentos del 

Municipio de Mexicali serán sustituidas por áreas, fusionándose alguna de ellas (POE 

26/09/2022). De acuerdo a lo anterior, la estructura orgánica de la  Administración 

Municipal de San Felipe se ilustra en la  Figura 5. 

 
De acuerdo a  las Leyes de ingresos publicadas, para el 2023 se espera un incremento de 

los ingresos del 14% respecto al año anterior  (Tabla 23). Sin embargo, hay que observar 

que en el ejercicio de 2022 los ingresos externos representaron el 50.18% y para el año 

2023 se estiman en 60.58%, por lo que se dependerá más de las participaciones federales, 

estatales, del Ramo 33 y derechos de la ZOFEMAT (2.7 mdp).  Para e l cobro de este último 

se signó Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal  (Gobierno 

Federal, Gobierno del Estado de Baja California y el Concejo Municipal Fundacional de 

San Felipe, 2023) , con el gobierno Federal y Estatal, que faculta al Concejo  Municipal para 

cobrar los derechos por el uso, goce y aprovechamiento de los inmuebles ubicados en la 

ZOFEMAT; pudiendo destinar dichos recursos para la vigilancia, administración, 

mantenimiento, preservación y limpieza de dicha zona y la prestación de los servicios que 

se requieran (POE 24/03/2023).  

 
En el rubro de impuestos destaca una reducción por concepto del predial, puesto que en 

2022 se estimó en $20,723,103 y para el 2023 de $20,563,804, q ue representa para este año 

el 14% del ingreso municipal y el 35% del ingreso propio. A través de Convenio con el 

Gobierno del Estado éste será recaudado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

del Estado del 2 de julio de 2022 al 31 de agosto de 2 027 (POE 01/07/2022).  
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Tabla 23. Presupuesto de ingresos anuales.  

Concepto  2022  2023  

Impuestos   $      4,134,021.00   $    37,179,368.00  
Cuotas y aportaciones de seguridad social   $          69,234.00   $                           -    
Contribución de mejoras  $                           -     $                           -    
Derechos   $     13,532,571.00   $     17,618,413.00  
Productos   $         919,230.00   $         341,929.00  
Aprovechamientos   $     4,932,309.00   $     3,568,346.00  
Ingresos por venta de bienes   $                           -      $                           -    
Participaciones   $   64,041,652.00   $  90,204,262.00  
Transferencias   $                           -     $                           -    
Ingresos derivados de financiamientos   $                           -     $                           -    

Total de ingresos   $  127,629,017.00   $  148,912,318.00  

Fuente:  POE Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe, B. C. ejercicios fiscales 2022 y 2023, del 31/12/2021 y 

28/12/2022.  

 
En el Presupuesto de Egresos de 2023 señala que el 33% del mismo se destinará a Obras 

y Servicios Públicos y el 24% a Seguridad Pública, con lo que se atienden los principales 

problemas que manifiesta la comunidad como recolección de basura, alumbrado público 

y vialidades entre otros. Para Administración Urbana se destina el 3% del presupuesto 

municipa l. Se signó Convenio de colaboración administrativa para recaudación por parte 

del Estado a favor del Municipio de las contribuciones de: Impuesto para mantenimiento 

y conservación de las vías públicas, derechos por estacionamiento de vehículos en vía 

públ ica y multas por no revisión mecánica, con vigencia del 12 de febrero de 2022 al 30 de 

septiembre de 2024 (POE 11/02/2022).  

 
A la vez, apoyando los requerimientos de suelo y vivienda se otorgan estímulos fiscales a 

personas de escasos recursos por parte de l Instituto de Desarrollo Inmobiliario y de la 

Vivienda para el Estado de Baja California, INDIVI. Y, se trabaja en Convenio con el 

Instituto para el Desarrollo Inmobiliario y de la Vivienda (INDIVI) y el Con cejo Municipal 

Fundacional en la regularización de desarrollos urbanos en asentamientos humanos. En 

esta materia, se instaló en julio de 2022 una Mesa Agraria con la concurrencia de los tres 

órdenes de gobierno, con representación de la PROFEPA, SEMARNAT, Procuraduría 

Agraria, RAN, SEDATU; el INDIVI y e l Concejo Municipal Fundacional.  

 
En el marco de los compromisos internacionales de México para proteger los ecosistemas 

naturales, en especial la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 

Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), el Grupo de Trabajo Intergubernamental 

sobre la Sustentabilidad en el Alto Golfo de California (GIS) sesión ordinaria realizada en 

San Felipe, participaron la SEMARNAT, SEMAR, SADER (a través de la CONAPESCA), los 

gobiernos de Baja California y Sonora y las comunidades pesqueras. Se trabaja en e l Plan 

de Acción de la vaquita marina, del cual se deriva el proyecto comunitario Granja de 
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Totoaba en el cual participarán la UABC, mujeres de la comunidad de San Felipe y la 

empresa Acuario Oceánico. En tanto, para minimizar la contaminación por residuos  en 

costas y aguas marinas a la Reserva de la Biósfera Alto Golfo de California y Delta del Río 

Colorado, se realizan cruzadas de organizaciones de la sociedad civil promotoras de la 

conservación ambiental, cooperativas y federaciones pesqueras, la Comisió n Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas (CONANP) y el Con cejo Municipal Fundacional para 

promover las buenas prácticas para la disposición de la basura.  

 
En el seno de la Comisión Ejecutiva de Turismo -mecanismo de coordinación y análisis 

entre las instan cias que intervienen en el desarrollo turístico -, la Secretaría de Turismo 

Federal y la Secretaría de Turismo de Baja California, así como el presidente del Concejo  

Municipal Fundacional del San Felipe, FONATUR, SEMAR, SEDATU, Secretaría de 

Gobernación, Se cretaría de Energía y SEMARNAT, se propuso iniciar los trabajos 

necesarios para que el corredor costero de San Felipe obtenga la declaratoria como Zona 

de Desarrollo Turístico Sustentable.  

 
Sentando las bases para tener instrumentos normativos propios, y, atendiendo lo 

establecido en el Capítulo Segundo, artículos 19, 20 y 21 de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, se instaló el 

Con sejo  Munici pal de Desarrollo Urbano y Vivienda en julio de 2023 con la participación 

del Con cejo Municipal Fundacional, Gobierno del Estado a través de la SIDURT y Colegios 

y especialistas relacionados con el Desarrollo Urbano.  

 
La administración municipal está desar rollando mecanismos para su fortalecimiento, los 

diversos convenios con la federación y el estado le permitirán allegarse de recursos e 

instrumentos normativos para impulsar el desarrollo del municipio, sin embargo, existen 

áreas desaprovechadas de coordin ación con los otros órdenes  de gobierno, que 

beneficien a los sectores productivos como el pesquero, turismo y la pequeña y mediana 

empresa.  

 
El gobierno municipal enfrenta diversos retos para consolidarse, en la parte 

administrativa adolece de un Reglamen to propio acorde con sus necesidades y la visión 

municipal. En el área de ingresos municipales, el área de Catastro se encuentra muy 

endeble, y deberá aprovecharse el Convenio signado con el Estado, ya que este concepto 

es relevante para la distribución de  las participaciones federales. El área de Desarrollo 

Urbano tiene poca capacidad para afrontar los requerimientos del crecimiento 

municipal, dada la limitante del equipo humano y material para realizar sus funciones: el 

Área está conformada por un jefe de  Área, dos auxiliares administrativos y un analista.  
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2.4 Síntesis  
 

2.4.1 Problemática, causas y consecuencias  
 
El Municipio de San Felipe corresponde, en más del 90%, a la región del Desierto 

Sonorense dominado por matorral desértico y en su porción NW presenta la influencia 

del mediterráneo californiano, en la zona de la Sierra de San Pedro Mártir. Su límite oeste  

lo constituyen un conjunto de sierras que se distribuyen de norte a sur, creando un 

sistema geológico e hidrológico particular. Al Este limita con la región del Alto Golfo de 

California, un mar semicerrado con baja capacidad de limpieza de las aguas. Al n orte 

limita con la zona del delta del Río Colorado y al sur con el Área de Protección de Flora y 

Fauna Valle de los Cirios.  

Su ubicación geográfica corresponde a una zona con alto grado de naturalidad y alta 

fragilidad ambiental, así como alta vulnerabili dad ante el incremento de los usos 

humanos del territorio. En ese sentido, el municipio de San Felipe representa un gran 

reto para la planeación urbana, la cual debe de ser dirigida a promover en gran medida 

la consolidación de centros urbanos sustentables , donde el manejo integral del recurso 

hídrico, desde su extracción, distribución, saneamiento y disposición final estén guiados 

por los principios de la economía circular. De igual forma, el manejo integral de los 

residuos sólidos debe de garantizarse par a minimizar los impactos negativos al ambiente.  

Es vital promover la producción y aprovechamiento de las energías limpias, como la 

eólica, mareomotriz y la solar, así como promover y preservar el cielo como recurso, 

debido a la influencia de los asentamie ntos humanos principales sobre el observatorio 

nacional de San Pedro Mártir.  

 
En relación al medio ambiente se presenta una especial preocupación por la 

contaminación del suelo, actualmente no se cuenta con un relleno sanitario por lo que 

se dispone de el la en un tiradero a cielo abierto con alto riesgo de contaminación de los 

mantos acuíferos debido al escurrimiento de lixiviados. Asimismo, la falta de vigilancia 

ambiental y los asentamientos irregulares han contribuido a la generación de tiraderos 

clande stinos principalmente en la periferia norte del centro urbano provocando daños al 

suelo, malos olores y proliferación de fauna nociva con impactos negativos para las zonas 

habitacionales cercanas y al paisaje urbano.  

 
El riesgo de contaminación al suelo d ebido a los posibles escurrimientos por los trabajos 

de minería al norte del municipio también se encuentra identificado como una situación 

de alarma con posibles impactos ambientales.   
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En relación al manejo de las playas se presenta la ocupación irregul ar con zonas turísticas 

principalmente al sur del municipio, donde, además, no se dispone de servicio de drenaje 

por lo que hay un alto riesgo de que se presenten descargas sanitarias a playa 

contaminando los ecosistemas y poniendo en riesgo la salud de la s personas usuarias.  

 
Por años ha prevalecido la problemática de la invasión del cauce del Arroyo Santa 

Catarina, donde algunas de las personas ahí asentadas se han negado a los esfuerzos que  

las autoridades han llevado a cabo por la liberación, lo que pone en riesgo a las personas 

que habitan esta zona ante el retorno de las aguas por este conductor natural que 

desemboca en el mar, situación que aumentará su riesgo tanto para invasiones como 

para la personas que radican en el municipi o ante el cambio climático y los impactos 

debidos a la llegada más frecuente de huracanes, para los cuales no se cuenta con la 

infraestructura adecuada.  

 
Entre los principales problemas del sector social, se encuentra el limitado acceso a 

diversidad de equ ipamientos urbanos, el de mayor importancia es el no contar con 

servicios médicos de hospitalización, lo que pone en situación de vulnerabilidad y peligro 

a las personas de todo el municipio. Aunque se cuenta con la oferta educativa de nivel 

superior, esta  se encuentra muy limitada a unas cuantas carreras por lo que los aspirantes 

deben recurrir dentro de sus posibilidades a mudarse a los municipios con mayor oferta.  

 
Actualmente se presenta déficit en la cobertura de espacios públicos, áreas verdes y 

cult urales con pocas alternativas para los jóvenes y adultos de invertir su tiempo en 

actividades productivas para el bienestar humano. Asimismo, existe una preocupación 

por la población desempleada con pocas oportunidades de empleo. Estos dos factores, 

pueden  ser grandes contribuyentes en el sector de la población que se encuentra con 

problemas de vicios y adicciones, condición ligada a la inseguridad que también se viven 

en el centro urbano mayormente.  

 
Aunque lo mayores déficits de equipamiento se encuentra n al sur del municipio, el mayor 

impacto social se ubica en el área central. Las zonas turísticas ubicadas al sur del 

municipio no cuentan con accesibilidad a equipamientos, tampoco se cuenta con oferta 

de transporte suburbano debido a la baja densidad de población y la extensa distancia 

por recorrer lo que obliga a la población ya asentada a los modos motorizados 

particulares.  

 
Se manifiesta la falta de vivienda de interés social o económica a costos accesibles, así 

como un rechazo por las personas por el desarrollo de vivienda con lotes reducidos, ya 

que estos traen como consecuencia el desequilibrio familiar contribuyendo al aumento 

de zonas de inseguridad.  
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La principal problemática para el desarrollo económico es la falta de certeza jurídica 

respecto a  la propiedad de la tierra, que actualmente cuenta con diversos traslapes a un 

nivel técnico (catastro) y legal no cuantificado, situación que bloquea los esfuerzos por 

atraer inversiones, contribuyendo al estancamiento y desaprovechamiento del potencial 

t urístico.  

 
Por otra parte, se presenta una falta de servicios importante para cubrir el crecimiento 

del sector pesquero y baja prestación de servicios al turismo, que además se ve afectado 

por las malas condiciones de las edificaciones en la zona central y del malecón, principal 

área de recepción de  los turistas en la que se impacta negativamente a los visitantes ante 

la falta de una imagen urbana atractiva contribuyendo a la perdida de interés por este 

punto turístico.  

 
Una de las principales fuentes de empleo para las personas, además del turismo es la 

pesca, actividad que se ve afectada por restricciones ambientales, esto aunado que 

actualmente no se cuentan con zonas industriales definidas ni operando limitando el 

trabajo y contribuyendo a la informali dad y aumento del sector en situación de 

desempleo. Por otra parte, en materia de alimentación se depende totalmente del 

transporte de carga pues el municipio no cuenta con productiva agrícola, ni zonas 

existentes designadas para ello, lo cual limita la au tosuficiencia.  

 
En materia urbana se requiere del fortalecimiento de las infraestructuras como lo es la 

planta de tratamiento de aguas residuales y la ampliación en la cobertura de servicio de 

agua potable a los asentamientos en el sur del municipio, servi cios básicos que al no 

contar con ellos se limita el desarrollo y las oportunidades de los mismos. Se cuenta con 

infraestructuras subutilizadas como el aeropuerto y la Dársena; y una necesidad 

imperante de contar con infraestructura vial con capacidad de d ar cabida al turismo, el 

tránsito local y el transporte de carga que obligadamente debe internarse al centro 

urbano comunicarse al sur del municipio.  

 
Debido a la reciente creación del municipio de San Felipe se carece en gran medida de 

representación loc al por parte de autoridades estatales y federales, lo que obliga a la 

población a cubrir sus requerimientos de servicios en los municipios aledaños. Asimismo, 

la infraestructura administrativa local es limitada y con grandes retos de atención en 

materia am biental y urbana para satisfacer las necesidades de las personas residentes y 

visitantes. En este contexto, tampoco se cuenta con reglamentación de carácter local 

dificultando y obstaculizando el actuar de la autoridad municipal para mantener un 

adecuado o rden y regulación de todos los aspectos de su competencia.   
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La tendencia de la administración municipal de San Felipe es una lenta transición para 

consolidar una estructura propia respaldada por un Reglamento de la Administración 

Pública Municipal y sus manuales operativos que respondan a las características propias 

de la demarcación.  

 
Particularmente, el área de Administración Urbana no podría gestionar adecuadamente 

el territorio, con demandas y necesidades de un municipio costero de vocación turística 

y de pesca, basándose en reglamentos del municipio de Mexicali. Así mismo, esta área de 

la administración municipal verá rebasada su capacidad de respuesta ante la expansión 

y dispersión de los asentamientos humanos.  

 
Se prevé una tendencia al fortalecimie nto en sus finanzas municipales, respaldadas por 

sus ingresos propios, que en el 2022 ascendieron al 50% del presupuesto total y para el 

2023 se estiman de forma conservadora sean del 39%, lo cual sigue siendo muy relevante 

y manifiesta menos dependencia d e los ingresos indirectos. De los ingresos indirectos se 

espera sigan recibiendo las participaciones de las contribuciones federales y estatales, y 

las aportaciones Federales del Ramo 33, que junto con los incentivos derivados de la 

colaboración fiscal por  el derecho de la Zona Federal Marítimo Terrestre representan el 

61% del ingreso municipal para el 2023.  

 
La coordinación para la gestión municipal con el estado y la federación se estima que 

continué la tendencia de los dos primeros años de la vida municipal, donde la tenencia 

de la tierra, la salud, educación, infraestructura y el aprovechamiento sustentable  de los 

recursos marinos y conservación de las áreas naturales protegidas se verán en riesgo por 

la limitación de instrumentos de coordinación, la carencia de oficinas de representación 

y gestión estatales y federales que impulsen programas y proyectos par a revertir las 

carencias sociales.  

 
La síntesis de la problemática ( Mapa 8) se aborda desde el análisis del territorio y las 

expresiones respecto a las necesidades en el municipio captadas en las mesas de trabajo, 

lo cual se resume en la siguiente tabla:  

 

Tabla 24 . Síntesis de la problemática, causas y consecuencias.  

Problemas  Causas  Consecuencias  

Inadecuado manejo de 
residuos sólidos urbanos  

El equipamiento actual se 
trata de un tiradero cielo 
abierto  

Contaminación del suelo y el aire, alta 
probabilidad de incendios recurrentes. Riesgo de 
contaminación de acuíferos.  

Tiraderos clandestinos 
en zonas periféricas  

Falta de control y vigilancia, 
invasiones y ocupación 
irregular del suelo.  

Aumento de condiciones insalubres en 
colindancias habitacionales. Contaminación del 
suelo y el aire, alta probabilidad de incendios 
recurrentes. Riesgo de contaminación de 
acuíferos.  
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Problemas  Causas  Consecuencias  

Descarga de aguas 
negras al mar  

Falta de cobertura de drenaje 
sanitario en campos 
turísticos y un control 
continuo y permanente de la 
calidad del agua de las playas 
para la detección oportuna.  

Contaminación del agua y fauna marina, 
afectación las zonas delimitadas como Área 
Natural Protegida. Riesgos a la salud de las 
personas que hacen uso de las playas.  

Ocupa ción irregular de 
zonas de playa  

Irregularidad en la tenencia 
de la tierra, falta de vigilancia 
y control de áreas forestales  

Aumento de la población en zonas de riesgo, 
ante la posibilidad de ocupar zonas de 
escurrimientos. Posible contaminación del suelo 
y agua por falta de conexión a infraestructuras de 
servicios públicos.  

Riesgo de 
escurrimientos 
procedentes de la 
minería  

Falta de supervisión y 
vigilancia por autoridades de 
competencia ambiental para 
la detección oportuna.  

Riesgo de contaminación de acuíferos.  

Aumento de impacto de 
huracanes  

Cambio climático  
Alto impacto para los asentamientos ubicados en 
zonas aisladas y  fuera del centro urbano donde 
no existe infraestructura de protección.  

Daños a la 
infraestructura de 
comunicación terrestre 
ante huracanes  

Falta de infraestructura vial 
que se integre 
adecuadamente al contexto 
natural con alta densidad de 
escurrimientos  al mar. No se 
respetan los retornos hídricos 
en la construcción de obras.  

Pérdidas económicas recurrentes ante la 
reparación de daños. imposibilidad de los 
asentamientos para acudir a otros municipios 
ante emergencias.  

Saturación vial en la 
estructura interna del 
centro urbano de San 
Felipe  

No existe una vía de 
comunicación alterna para el 
tránsito de paso que requiere 
ir o regresar del sur del 
municipio  

Aumento del transporte de carga y particular por  
la carretera federal con paso obligado p or el 
centro urbano Ṿ turístico, aumentando tiempos 
de traslado y generando conflictos viales para el 
tránsito local.  

Deficiencia en el 
tratamiento de aguas 
negras  

Falta de capacidad de la 
planta de tratamiento de 
aguas residuales existente  

Contaminación  del agua y el suelo.  

Falta de una red pública 
de agua potable al sur 
del municipio  

Alta dispersión de los 
asentamientos, baja 
ocupación y ocupación 
temporal.  

Limitación del desarrollo, obstaculización de 
nuevas inversiones ante la falta de servicios 
bás icos.  

Déficit de 
equipamientos públicos 
y espacios culturales  

Falta de inversión 
gubernamental para la 
construcción de 
equipamientos públicos 
adecuados. Falta de 
organización de la sociedad 
civil para mantener y cuidar 
los espacios públicos.   

Problemas en el entorno familiar ante la limitada 
oferta para actividades de esparcimiento, 
recreación, convivencia o enriquecimiento 
individual que contribuyan al adecuado 
desarrollo humano.  

Déficit de áreas verdes  

Falta de organización para la 
forestación, cuidado y 
mantenimiento de áreas 
verdes. Falta de interés por 
propiciar entornos 
integrados al contexto 
natural. Falta de 
reglamentación que 
determine las obligaciones 
de dotación de áreas verdes y 
vigilancia para  su 
cumplimiento.  

Desertificación en el entorno urbano, pérdida de 
servicios ambientales por falta de arborización. 
Contribución al aumento de islas de calor, en el 
área urbanizada. Contribución a una menor 
atracción del entorno local y turístico ante la falta 
de espacios cómodos y agradables. Pérdida del 
contacto con la naturaleza.   

Mala imagen urbana del 
centro y malecón  

Falta de un reglamento de 
imagen y accesibilidad  

Perdida de la atracción turística al no contar con 
las condiciones adecuadas para la movilidad 
peatonal turística ni condiciones de imagen 
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Problemas  Causas  Consecuencias  

urbana que promuevan la deseabilidad de 
retorno. Deterioro continuo del entorno turístico.  

Abandono y 
subutilización de la 
Dársena  

Falta de diversidad de 
actividades turístico - 
marítimas.  

  

Falta  de oferta de 
vivienda asequible  

Irregularidad de la tenencia 
de la tierra, especulación del 
suelo por ser destino 
turístico.  

Hacinamiento de los hogares, ocupación irregular 
del suelo, migración.  

Población desempleada  
Oferta de trabajo limitada. 
Poca diversidad de los 
sectores productivos.  

Mayor probabilidad de desintegración familiar, lo 
que contribuye a problemas de adicci ones. La 
falta de empleo y oportunidades para crecer 
laboralmente pueden contribuir al aumento de 
actividades ilícitas.  

Alto riesgo del bienestar 
físico y perdida de la vida 
ante emergencias 
médicas  

No existe equipamiento para 
la atención de emergencias y 
hospitalización  

Aumento de la posibilidad de perder la vida ante 
accidentes graves al tener que recurrirá un 
traslado de más de dos horas desde el centro 
urbano de San Felipe para ser atendido en otro 
municipio. Mudanza temporal ante 
enfermedades que req uieran atención 
hospitalaria prolongada. Afectación a la 
economía familiar en caso de requerir traslados 
recurrentes a unidades de especialidades 
médicas. Incertidumbre por el bienestar físico. 
Población flotante que demanda servicios de 
salud al sur del m unicipio que se encuentran aún 
más alejadas.  

Falta de servicio de 
transporte suburbano.  

Alta dispersión de los 
asentamientos, baja 
ocupación y ocupación 
temporal. Demanda no 
viable económicamente.  

Mayor inversión familiar en el costo por traslados. 
Necesi dad de contar con vehículos motorizados. 
Aumento de la contaminación del de aire por 
emisiones vehiculares y levantamiento de polvos 
(pm10) ya que la mayor parte de los 
asentamientos no cuentan con pavimento.  

Falta de acceso a una 
diversidad de oferta  
ed ucativa de nivel 
superior  

Inadecuado equipamiento 
educativo de nivel superior y 
falta de diversidad en las 
carreras disponibles  

Abandono de la residencia de quienes tienen la 
posibilidad de vivir en los municipios aledaños 
para estudiar la profesión deseada, 
principalmente de Mexicali. Alta posibilidad de 
quedarse a vivir en el municipio en que estudian, 
lo que contribuye a la expu lsión continua de 
población y disminuye las oportunidades del 
municipio de ampliar la profesionalización de la 
población residente.  

Problemas de adicciones 
y delincuencia  

Desempleo, pocas 
oportunidades para el 
desarrollo individual  

Desintegración del nú cleo familiar. Aumento de 
la inseguridad pública, aumento de la población 
en condiciones de marginación.  

Falta de 
representatividad de 
organismos de la 
sociedad civil  

Apatía social  

Disminución del sentido de pertenencia y 
deterioro del entorno comunita rio. Baja 
capacidad de desarrollar proyectos sociales bajo 
el cuidado de la población residente.  

Invasión del cauce del 
arroyo Santa Catarina en 
el centro urbano  

Falta de supervisión y 
vigilancia por autoridades de 
competencia ambiental para 
la detección  oportuna.  

Aumento de la población en zonas de riesgo al 
ocupar un cauce natural al mar, perdida del 
patrimonio ante fenómenos naturales. Posible 
contaminación del suelo y agua por falta de 
conexión a infraestructuras de servicios públicos.  

Baja atracción turística  

Limitada oferta turística de 
calidad para el transporte, 
paseos, gastronomía, 
actividades acuáticas, etc. 
Falta de servicios atractivos 
para el turismo, baja 

Limitación del empleo en una de las principales 
actividades económicas del municipio. 
Estancamiento de la diversidad de servicios 
turísticos. Estancamiento de  la reinversión para el 
mejoramiento co ntinuo del contexto turístico. 
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Problemas  Causas  Consecuencias  

inversión urbana para 
retener y atraer nuevos 
visitantes. Deterioro de la 
imag en urbana y déficit de 
infraestructura peatonal 
adecuada.  

Subutilización de infraestructuras como el 
aeropuerto y la Dársena  

Confrontación entre 
actividades económicas 
y las restricciones 
ambientales  

Hogar de especies 
protegidas por baja densidad 
poblacional (vaquita marina, 
ballen a azul y ballena 
jorobada). Baja diversidad de 
actividades para el empleo 
en sectores alternos.   

Actividad pesquera ilegal. Bajos ingresos para las 
familias que se dedican a la pesca y desempleo 
en temporadas de veda.  

Falta de servicios 
complementarios a l 
sector pesquero  (plantas 
de producción o 
comercializadoras)  

No existen zonas para el 
establecimiento de industria. 
Subutilización 
infraestructuras como la 
Dársena  

Limitada oferta de trabajo  

No hay un control local 
de la ZOFEMAT  

Falta de regulación y 
vigilancia  

Privatización ilegal de playas y ocupación 
irregular, aumento de la posibilidad de ocupar 
zonas de riesgo (escurrimientos)  

Ausencia de 
representatividad 
federal y estatal  

Reciente municipalización.  
Necesidad de acudir a otros municipios para la 
atención a servicios y problemáticas. Disminución 
de la autonomía municipal.  

Falta de reglamentación 
municipal  

Reciente municipalización. 
Los reglamentos del 
municipio de Mexicali 
difieren grandemente de la s 
necesidades particulares de 
San Felipe en algunos casos.  

Descontrol en la ocupación del suelo,  

Irregularidad de la 
tenencia de la tierra  

Falta de un registro catastral 
adecuado que determine las 
dimensiones de la 
problemática para ser 
atendida  

Afectaci ones al desarrollo económico del 
municipio ante el estancamiento de la inversión 
privada, bajas oportunidades para la atracción de 
nuevos desarrollos. Ocupación irregular del suelo.  

Fuente:  Elaboración propia en base a las mesas de trabajo de participació n ciudadana.  
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Mapa 8. Síntesis  de la problemática.  
Fuente: INEGI, CONANP, SIDURT, PEOT, IMT.  
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2.4.2 Aptitud del suelo urbano  
 
La determinación de la aptitud del suelo se establece en función de la dinámica actual 

de ocupación territorial, el modelo de Unidades de Gestión Ambiental, las aptitudes 

indicadas en el Programa de Ordenamiento Ecológico y las políticas del Programa Estatal 

de Ordenamiento Territorial. En este contexto, la línea principal para la identificació n de 

la aptitud urbana es la conservación y protección del territorio que se encuentran en su 

estado natural y buscar el aprovechamiento sustentable de las zonas que ya se 

encuentran ocupadas.  

 
Por lo anterior, para la aptitud urbana establecida para el mu nicipio se establece bajo una 

escala que va de alto a no apto (Tabla 25), modificando la establecida en los Programas 

de Ordenamiento que se indican de muy alto a bajo. Esto, bajo la premisa de que todo el 

territorio cuenta con condiciones ambientales que condicionan la urbanización, por lo 

que en todos los casos de ocupación se deberán tomar en cuenta medidas de prevención 

y mitigación de impa ctos ambientales.  

 
Tabla 25. Distribución de la superficie para aptitud urbana en el municipio.  

Aptitud urbana  Superficie (ha)  % 
Alta  28,832.24  2.62% 

Media  83,137.46 7.56% 

Baja  55,198.61 5.02% 
Muy baja  37,191.70 3.38% 

No apta  895,330.14 81.42% 
Fuente:  Elaboración propia en base al Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja California y 

el Programa de Ordenamiento Territorial del Estado de Baja California.  

La aptitud urbana con un valor alto se identifica para el área urbana central, colindancias 

suburbanas y campos turísticos norte; en donde se encuentra la mayor urbanización. lo 

anterior con el objetico de consolidar y fortalecer dicha zona. La zona inmedi ata al sur 

capta el área del aeropuerto y campos turísticos a partir del Valle de los Sahuaros y hasta 

el campo turístico Cristina con colindancias a la playa con una aptitud urbana media. Y 

con aptitudes de baja a muy baja el resto de los campos y asentam ientos al sur que 

además se ubican dentro del polígono establecido como Área Natural Protegida 

denominada Valle de los Cirios.  

 
El resto de la superficie que comprende zonas montañosas, dunas y áreas forestales al 

poniente del municipio se establecen con u na aptitud urbana no apta, representado más 

del 80% de la superficie del territorio. Además, dentro de esta clasificación en 

congruencia con lo establecido en los Programas de Ordenamiento se establece un 
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polígono con una superficie de 130,257 ha identific ado como mesetas se determina el 

potencial para la actividad agrícola, misma de la que actualmente se carece y es de gran 

importancia para la autosustentabilidad del territorio.  

 
 

2.4.3 Escenario tendencial a 30 años  
 
En general, se espera que las condiciones de calidad de vida y desarrollo socioeconómico 

continúen similares a las observadas al momento, con una mejora lenta en el largo plazo 

por la reorganización económica que está sucediendo y el inherente potencial natural 

del municipio en término s línea costera y diversidad paisajística.  

 
En cuestión de suelo, de no atender la problemática jurídica respecto a la tenencia de la 

tierra, el desarrollo del municipio se mantendrá esta ncado contribuyendo a la limitada 

oferta de oportunidades para la pob lación económicamente activa.  Las personas que 

habitan el municipio se verán fuertemente impactadas por el deterioro constante de su 

calidad de vida ante la falta de fuentes de empleo y alternativas de profesionalización, 

contribuyendo al abandono de la r esidencia y a la continua   expulsión de población.  

 
Si la falta de regulación en la ocupación del suelo se mantiene, se contará con fuertes 

impactos negativos en materia ambiental aumentando la contaminación del suelo, del 

aire y el agua, deteriorando pau latinamente los ecosistemas, con pérdida de flora, fauna 

y poniendo en rie sgo el bienestar de las personas.  

 
Actualmente se mantiene una baja capacidad de atención para el sector turístico en 

materia de infraestructura, equipamientos y servicios, siendo q ue esta es una de las 

principales fuentes para el desarrollo económico. De continuar con esta dinámica, se 

propiciará la pérdida de turistas y el interés en el municipio como destino de 

esparcimiento.  

 
De no lograr subsanar sus deficiencias en cobertura d e servicios básicos en zonas urbanas 

y zonas costeras, así como abatir sus déficits de infraestructura, el deficiente control y 

regulación del uso de suelo, no será posible diversificar la economía para atender los 

niveles de desempleo, poca derrama económ ica local y bajos niveles salariales.  

 
En términos sectoriales se espera que el sector turístico adquiera mayor relevancia, sin 

embargo, no será un crecimiento rápido, y los encadenamientos económicos locales 

serán bajos debido a la ausencia de mayor canti dad de operadores turísticos y productos 

turísticos integrados y de calidad, que permitan explotar sustentablemente la diversidad 

de paisajes y climas, así como la larga línea costera de aguas cálidas.  
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Se espera que los niveles de derrama y formalidad eco nómica continúen siendo bajos 

por la ausencia de instituciones financieras suficientes que permitan mayor flujo de 

efectivo y dinero electrónico en la ciudad. Aunado a esta situación se encuentra también 

la del bajo desarrollo inmobiliario que permita de m anera ordenada atraer mayor 

cantidad de residentes foráneos de mayor capacidad económica.  

 
El bajo aprovechamiento del potencial pesquero -acuícola del municipio se extenderá en 

el tiempo debido a la ausencia de un mayor impulso financiero y de infraestruct ura básica 

y productiva que permita detonar la actividad.  

 
Asimismo,  ante la nula disposición de equipamientos y servicios prioritarios y la ausencia 

de organismos gubernamentales, el municipio seguirá dependiendo de las entidades 

aledañas impactando en s u autonomía; afectará a las personas que deben trasladarse 

largas distancias y continuará fomentado el de interés por una residencia permanente 

que aunado las limitaciones ya mencionadas determinará un crecimiento poblacional al 

mínimo, evitando su consoli dación urbana y continuará el bajo aprovechamiento de las 

potencialidades del territorio para desarrollo económico, social  y ambiental.  

 
El escenario tendencial de crecimiento poblacional en el municipio indica que la tasa de 

1.1% inferior al crecimiento  del estado (1.8%) entre 2010 y 2020, se modificara por 

diferencias en las dinámicas urbano y rural, alcanzando una tasa de 3.8% en promedio 

anual entre 2040 y 2050. Al mantener la tasa de la ciudad de San Felipe de 0.3% en 

promedio anual, se confirma un l ento proceso de urbanización por el carácter temporal 

de la base económica, particularmente las actividades turísticas y pesqueras que 

predominan en el territorio municipal.  

 
En este contexto, ha de mencionarse que las numerosas localidades costeras, 

ident ificadas como campos turísticos de carácter rural, observan entre 2010 y 2020 una 

tasa de 7.4% en promedio anual y para 2050 la estimación indica, que esa población será 

nueve veces la observada en 2020 pasando del 16% del total de la población municipal e n 

ese año  al 59% en 2050, confirmando la construcción de un corredor urbano costero a 

mediano plazo, en la parte media del territorio municipal, desde el sur de la ciudad de 

San Felipe al Valle de los Cirios , en las cercanías del límite municipal.   De tal manera que, 

el poblamiento de la zona costera apunta demandas relevantes de infraestructura y 

equipamiento en la ciudad de san Felipe para atender el incipiente corredor urbano que 

se está formando y la con ectividad que demanda el mismo para su integración territorial.       
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Tabla 26. Escenario tendencial de población municipio de San Felipe 2050.  

 2010  2020  
TMCA 

2010-2020  
2024  2030  2040  2050  

Baja California  3,155,070 3,769,020  1.8% 4,046,842  4,502,439  5,378,576 6,425,202  

Municipio de 
San Felipe  18,264 20,323 1.1% 21,210 22,614 25,164 45,430  

Urbana  16,702 17,143 0.3% 17,323 17,596 18,060 18,537 

Rural  1,562 3,180 7.4% 4,226 6,474  13,180 26,833 

Fuente:  Elaboración propia en base a los censos de población y vivienda de INEGI.  

 

Tabla 27. Escenario tendencial de población en  localidades relevantes municipio de San Felipe 2050.  

   2010 2020  
TMCA 

2010-2020  2024  2030  2040  2050  

San Luis Gonzaga   nd       

Puertecitos  41 24 -5.2% 19 14 8 5 

Delicias  Nd  76  76 76 76 76 

Plan Nacional Agrario  692 808  1.6% 860  943  1,035 1,209 

Poblado las Minitas  173 451 10.1% 662 1,176 2,089  5,446  

Fuente:  Elaboración propia en base a censos de población y vivienda de INEGI.  
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Mapa 9. Escenario tendencial , Municipio de San Felipe . 
Fuente: Elaboración propia  2023.  






















































































































































































































































































































































































































































































